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GOBIERNO DE MENDOZA

NOTA  NO   45-L

A  la
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MENDOZA,    08   de   mayo   de   2023

HONORABLE   LEGISIÁTURA  DE   IA  PROVINCIA

s                                       l                                    D

Tengo   el   agrado   de   dirigirme   a   V.H.    con   el   objeto
de   someter  a   consideración  el  adjunto  proyecto  de  ley,   mediante  el
cual   se   ratifica   el   Decreto  NO   679   de   fecha   14   de   abril   de   2023,
mediante    el    cual    se    homologa    el    Acta    Acuerdo    suscripta    en    el
ámbito      de      la      Subsecretaría      de      Trabajo      y     Empleo     por      los
representantes   del   Poder   Ejecutivo   y   la   entidad   sindical  A.F.J.M.,
Decreto   NO   716   de   fecha   19   de   abril   de   2023,   mediante   el   cual
otorga       un       incremento       salarial       al       personal       policial
penitenciario,   Decreto  NO   728   de   fecha   20   de   abril   de   2023,    en
cual   se   rectifica  Artículo   2O   del   Decreto  NO   716/2023   y  Decreto
884      de      fecha      O4      de      mayo      de      2023,      mediante      el      cual
ñ=ologan      Actas      Acuerdo,       suscriptas      en      el      ámbito      de
Subsecretaría    de    trabajo    y    Empleo,    por    los    representantes
Poder   Ejecutivo   y   las   Entidades   Sindicales   representativas   de
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Administración  Pública   Provincial,   exclusivamente   en  lo   referido   a
incrementos   salariales   convenidos  hasta  el  mes   de   octubre  de  2023.

Saludo   a  V.H.   con  atenta   consideración.
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Artículo  io  _ Ratifíquense   los   Decretos   Nros.    Decreto   NO   679
de   fecha   14   de  abril   de   2023,   mediante   el   cual   se  homologa   el  Acta
Acuerdo   suscripta   en   el   ámbito   de   la   Subsecretaría   de   Trabajo   y
Empleo   por   los    representantes   del    Poder   Ejecutivo   y   la   entidad
sindical   A.F.J.M.,    Decreto   NO    716   de   fecha   19   de   abril de    2023,
mediante    el    cual    se    otorga    un    incremento    salarial    al    personal
policial   y   penitenciario,   Decreto  NO   728   de   fecha   20   de   abril   de
2023,     en    el    cual    se    rectifica    el    Artículo    2O    del    Decreto    NO
716/2023   y  Decreto  NO   884   de   fecha 04   de   mayo   de   2023,   mediante   el
cual    se   homologan   Actas   Acuerdo,    suscriptas    en   el    ámbito   de   la
Subsecretaría    de    trabajo    y    Empleo,    por    los    representantes    del
Poder   Ejecutivo   y   las   Entidades   Sindicales   representativas   de   la
Administración  Pública   Provincial,   exclusivamente  en  lo  referido  a
incrementos   salariales   convenidos   hasta   el  mes   de   octubre   de   2023,
los   que  como  Anexo   forman  parte  de   la  presente   ley.

Artículo  2o
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-Comuníquese   al   Poder  Ejecutivo.
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DECRETO   NO t¡     :    `..l

MENDOZA,   1    &   AE¡Ro   3023
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Visto    el    Expediente    NO    EX-2023-00891757-GDEMZA-MGTYJ,-
y

CONSIDEFANDO :

Que  en  dichas  actuaciones,   la  Subsecretaría  de  Trabajo
y    Empleo    solicita    la    homologación    del    acuerdo    alcanzado    en    el
ámbito     de     la    negociación     colectiva     llevada     a     cabo    por     los
representantes  del   Poder  Ejecutivo  y  la  representación   sindical  de
la  Asociación  de  Funciónarios   Tudiciales  de  Mendoza,-

Que   la   citada   homologación,    resulta   procedente   a   fin
de   que   adquiera   las   características   de   fuerza   nomativa,    efecto
erga  omnes   y  plazo  de  vigencia,-

Que   en   ese   sentido,    lo   convenido   puede   ser   homologado
por  cumplir  las  condiciones  de  la  legislación  vigente  en  la  materia
y  no  afectar  disposiciones  de  orden  público,-

Que     en     las     distintas     audiencias,      se     encontraba
presente   la   entidad  gremial  A.F.J.M.,   surgiendo   de   la   expresión   de
voluntad  manifestada   en  dichos   actos,   que   se   acuerda  un  incremento
salarial  2022  y  un  incremento  a  cuenta  de  paritarias  2023,o

Que   dicho   acuerdo   concluye   la   discusión   salarial   2022
en  virtud  de  lo  convenido  en  el  punto  expresado  precedentemente,-

Que  por   imperio   de   las  previsiones   del  Artículo   6  del
Decreto   NO    955/04,    corresponde   que   el   Acta   Acuerdo   sea   sometida   a
ratificación  legislativa;

Por    ello    y    de    conformidad    con    lo    dictaminado    por
Asesoría  Legal  del  Ministerio  de  Gobierno,   Trabajo  y  Justicia,

EL
GOBERNADOR  DE  IÁ  PROVINCIA

DECRETA :

A=t±c 1o   -
ámbito     d
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Homológuese    el    Acta    Acuerdo     suscripta    en    el
Subsecretaría     de     Trabajo     y     Empleo,      por     los

E,  lBAÑEZ  ROSÁZ
E   GOB'ERNO,
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representantes   del   Poder   Ejecutivo   y   la   entidad   sindical  A.F.J.M.,
la  que  como  Anexo  forma  parte  del  presente  decreto.

Artículo  2O  -    El presente    decreto    será    refrendado    por    los
señores   Ministros   de   Gobierno,   Trabajo   y   Justicia   y   de   Hacienda   y
Finanzas.

Ar|ícuio  3o  _ El  presente  decreto   se  dicta  ad  referéndum  de   la
Honorable  Legislatura  de  la  Provincia  de  Mendoza.

Ar¬ícuio  4o
y  archívese.

-  Comuníquese,   publíquese,   dese  al  Registro  Oficial
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SuBSECRETARÍA DETRABAJO Y EMPLEO
Av.San Martín 6O1. Mendoza l 2ó14413321

w".mendoza.goy.ar

Trabajo y Just¡cla en el mes de Febrerá de 20'22. No pud¡endo realizar§e. en adel
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ACTA  ACUERDO FUNCIONARIOS JuDICIALES

En la c¡udad de Mendoza.  a los Ol  días del n,es de febrero de 2O23i s¡endo las 12:OO
hs. comparecen ante 'a Subsecretar{a de Trabaio y Empleol por ante el Subsecretario
de  Trabajo  y  Empleo  Abog.  CARLOS  SEGuRA,  po,  AFJM  Dr.  JORGE  LuCAS  y
RuBEN SAMPERli pcm M¡n¡ster¡o de Gob¡erno. Trabajo y Just¡c¡a Lic, MARIANA Llm.
por  M¡ni§tg¡o  de   Ha¢¡enda  y   F¡nanzas.  Abog.   lGNACIO   BARBEIFA  ,   por  Poder
Judic¡al    Dr   CONSTAlmNO    PIMEN'DES.    por   Cuerpo    Par¡tario   Central:    Abog.
GUSTAVO SINZIG.
Abiort® el acto laS partBS acuerdam
1-   Un  iiicremento salarial  del  9%  sobre ,a As¡gnac¡ón de la Clase¡  en el mes de di-
ciembre 2022.  calculado  §obre  la  base fija de la Asignac¡Ón  de la  Clast   vigente al
31/12#021  y un ¡ncremento a cuenta de pamar¡as 2O23 sobre la Asignac¡ón de Clase
cons¡stente en un 5% en el mes de enero de 2023! 5% er! el mes de feb,ero de 2023 y
el 5% en el mes de marzo de 2023, calculados sobre la base fija de laAs¡gnac¡ón dela
C'a§e del mes de d¡c¡embrs de 2022.
2-   Un  iiicTemento §obre  eÍ Ad¡c¡ona!  1180. et que pasará  en  e¡  mes de d¡c¡embr§  de
2O22, al 62%.  Sólo se modif¡ca el porcsntaje del ítem s¡n mod¡f¡car la forma de cálculo
que posee al momen'o del presente acuerdo.
3~   Una suma extraord¡naria 2022 con carác'er no remuneraWo, no bonif}cable por ún¡-
ca vez, a aquelíos agentes del sectQr cuyo salario bruto del mes de noviembre 2022 no
§upere cuatro (4) salarios min¡mo vjtal y móv¡l,  el que a' mes de noviembíe 2022 as-
c¡ende a la suma de pe§os cincuenta y s¡ete mll novec¡entos {$57,900), según Fie§olu-
ción 11/2022 de¡ mnlsterio de Trabajo de la Nac¡Ón. En consecuenc¡a sel acuerda abo-
nar la sui" de PesoS ve¡nt¡c¡nca mil ($25`OOO,OO) a los agentes del seotor cuyo §alario
bruto al riies de noviembre de 2022 no .supere la §uma de Pesos doscientos tre¡nta y
un mil se¡scientos ($ 231.60a,OO} inclu§ive.  En caso que el agente preste seTv¡c¡os en
más de una jur¡sd¡cc¡ón, §ólo percjbirá el benef¡cio en una sola de la§ l¡qu¡dac¡ones` El
benefic¡o, solo se 'iquidará a los agentes con alta admimstrat¡va al 30 de nov¡embre de
2022.
Esta  propuesta  tncluye  los  porcentajes  de  ¡ncremen{o§  homologados  por  Decretos
durante el año 2022 aplicables a[ sector.
El  presente  acuerdo  cQncluye  def¡nitivamente  la  negoc¡ac¡ón  paritar¡a  §alarial  2022
para el sector, la que fuera conyocada por di§pos¡ción del Señor Min¡stro de Gob¡emoi
+__L__l_    __     l,___\±_l

reclamaci`ories re§pecto del mismo.
En virtud ds la s¡tuaa'ón macroeconómica_y a fin ds paliar los efectos de la ¡
acuei-da  un  ¡ncremento  salarial  a  cuenta-de  par#ár¡a§  2O23i  a  rin  que
_.\.Ll.l___    __    _   1 _-_-`    _    ._''    +_
públicqs  puedan  tener  previ§¡b¡l¡dad  salar¡al,  r'especto  del  primer trime
D¡cho  ¡ncremento es acordado a cuenta de parit'ar¡a§  2023,  pQr ello l
sobre  aspec[os  generales  2O23i  serán  cons-iderados  a¡  momento  de
discus¡ón salar¡al 2023,
Se acuerds la  s¡guiente cláusula compromiso:  f'ev¡sar ún',camente los p
l-----__\_  __l__?_l¡ncremento galar¡al acordados a cuentá de par¡tarias 2O23, toman
el contexto macroeconóm¡cQ,
4.-   Se acuerda que 'os montos de incrementc §alaria{ acordados p
Jl`-l`_--..L.__  i_   ----diciembre de  2022  y  enero  de  2023,

del   S.A.C.   del   mes  de   dic¡
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SuBSECRETARÍA DE TRABAJOY EMPLEO
Av.San Martín6O1. Mendoza I2614413321
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supk3mentar¡a clurante el mes de fiebriero de 2023.
5,- En el marco del acLlerdo salarial,  se ¡ncorpora 'a siguiente cláusula:   lJSe acuerda
qu© no debe ampJ¡arse  la brecha ex¡stente entre el  §a'ario de los  Funcionar¡os y el
salar¡o de los Mag¡strados deJ  Poder Jud¡c¡al dB Mendoza,  Por lo tanto ]as partes se
comprometen   a   eyaluar   en   la   mesa   negociadQra   de   la   paritaria   del   sector
Funciona[ios, duíante e' mes de d¡c¡embre del c®rriente año la evoluc¡ón comparat¡va
entre  el  incremento  anual  eféct¡vamente  ot®fgado  en  e¡  presente  ejerc]'ck,  de  la
asignación de clase de los magistrados y el  incremento salarial de la  as¡gnac¡ón de
clase  de  lo§  Func¡onar¡os,  a  los  fines  de  comegh  e]   inc,emento  salan-a]  de  los
trabajadores de las catagorlas Ol a O7 (asignación d-e clase) por el eventú-a]
que pudiera pmduc¡r§e al  momento de la -evaluac¡ón,  duía-n¡e el prinie
próximo ejercic¡o-.
Confome   a   lo   prev¡sto   por  el   arl   37   ¡nc,   a)   Ley   NO   23.55i
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MENDOZA,   i  9  ABR   2023

DECRETONO        716

Visto      el      Expediente      NO       EX-2023-02762841-GDEMZA-
DGPRES#MHYF,'    y

l

CONSIDERANDO :
Que    por    Decreto    NO    540/23,     se    otorgó    al    personal

Policial  y  Penitenciario  un  incremento  salarial  del  diez  por  ciento
(10%)    para   el   mes   de   marzo   de   2023;

Que   siendo   que   el   Personal   Policial   y   Penitenciario
no   se   encuentra   alcanzado   por   las   nomas   de   negociación   colectiva
del     sector     público,      resulta     necesario     otorgarle     los     mismos
incrementos    propuestos     a     otros     sectores     de     la    Administración
Pública  Provincial,-

Que  por  lo  expuesto  es   facultad  del   Señor  Gobernador
de  la  Provincia  otorgar  incrementos  salariales  al  Peísonal  Policial
y  Penitenciario  de  la  Provincia  de  Mendoza,-

Que  conforme  las  previsiones  presupuestarias  para  el
año    2023    y   en   el    contexto   macroeconómico    actual,    es    oportuno    y
conveniente     otorgar     previsibilidad      salarial      a      los      agentes
policiales  y  penitenciarios,-

Que   en   el   caso   de   los   beneficiarios   del   Régimen   de
Retiros     y     Pensiones     del     Personal     Policial     y     del     Servicio
Penitenciario  de  la  Provincia  de  Mendoza,   se  hace  necesario  otorgar
las    mismas     condiciones     salariales     que     a    los     agentes     que     se
encuentran   en   actividad,   conforme   el   Artículo   11O   del   Decreto-Ley
NO    4176/77,     respetándose    las    retroactividades    mensuales    que    se
generen,®

Por   ello   y  conforme   con   lo   dictaminado  por  Asesoría
Letrada  del  Ministerio  de  Gobierno,   Trabajo  y  Justicia,

EII
GOBEENADOR  DE  IA  PROVINCIA

DECRETA:

Artículo  io_

0'.  AbF.  V

Otórguese  al   Personal   Policial  y  Penitenciario  en
como   así   también   al   personal   beneficiario   de   retiros   y

:BffiRDy\fil§
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DECRET90-NO       716

pensiones,   un   incremento   salarial   sobre   la   asignación   de   la   Clase
del   Cargo   del   Jefe   de   las   Policías   vigente   al   31   de   diciembre   de
2022,   confome  el   siguiente  cronograma:   cinco  por  ciento   (5%)   en  el
mes   de   abril   de   2O23,    doce   por   ciento    (12%)    en   el   mes   de   mayo   de
2023,    cinco   por`ciento    (5%)    en   el   mes   de   junio   de   2023,    cinco   por
ciento   (5%)   en  el  mes   de   julio   de   2023,   catorce  por   ciento    (14%)   en
el    mes    de    agosto    de    2023,     cinco    por    ciento     (5%)     en    el    mes    de
setiembre   de   2O23   y   cinco   por   ciento    (5%)    en   el   mes   de   octubre   de
2023.

Artículo    2o_ Otórguese     un     incremento     sobre     el     Adicional-Fortalecimiento   de   la   Labor   Policial    (ítem   1437),   el   que   a  partir
del  mes   de   abril   de   2023   pasará   del   cincuenta   por   ciento    (50%)    al
sesenta   y   cinco   por   ciento    (65%).    Sólo   se   modifica   el   porcentaje
del   ítem  sin  modificar   su   forma   de   cálculo,   naturaleza  o   carácter
del  mismo.

Artícuio     3o_ Otórguese     un     incremento     sobre     el     Adicional
Variabilidad   de   Vivienda    (ítem   2466),    el   que   a   partir   del   mes   de
abril   de   2023,   pasará   del   diecisiete   coma   cinco  por   ciento    (17,5%)
al  veinticinco  por  ciento   (25%) .   Sólo  se  modifica  el  porcentaje  del
ítem   sin  modificar   su   forma   de   cálculo,   naturaleza   o   carácter   del
mismo_

Artículo   4o_ Lo   dispue.sto   en   los   artículos   precedentes   tendrá
vigencia     para     todo     el     personal     de     los     regímenes     salariales
previstos   por  las   Leyes   Nros.    6722   y  7493   y  modificatorias   y  sobre
los     adicionales     dispuestos    por    Decretos    Nros.     52/05,     3397/08,
770/09,     378/10,      1000/10,      773/09,      1346/11,     Art.      10     y    2O     de     los
Decretos    Nros.     720/10    y    719/10,     Leyes    Nros.     7237    y    7666,-     y    sus
respectivas  modificatorias,   como  así  también  para  los  beneficiarios
del   Régimen   de   Retiros   y   Pensiones   del    Personal    Policial   y   del
Servicio   Penitenciario   de   la   Provincia   de   Mendoza,    de   conformidad
con    las    pautas    de    movilidad    previstas    en    el    Artículo    11    del-Decreto-Ley  NO   4176/77   y  sus  modificatorias.

Artáculo   5o_ Lo   dispuesto   en   el   Artículo   lO   tendrá   su   impacto
para   el   incremento   de   los   Servicios   Extraordinarios   Ley  NO   7120   y
modificatoria,   a  partir  del  lO   de  mayo  de  2023.
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Instrúyase  a  la  Contaduría  General  de  la  Provincia
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y   demás   órganos   competentes,    a   efectuar   todos   los   actos   útiles   y
necesarios  para  la  instrumentación  y  ejecución  del  presente  decreto

Artículo    7O-    El
señores   Ministros   de   Gobierno,    Trabajo   y   Justicia,    de   Hacienda   y
Finanzas  y  de  Seguridad.

Artícuio  so_

presente    decreto    será    refrendado    por    los

El  presente   decreto   se   dicta   ad  referéndtm  de   la
Honorable  Legislatura.

Artículo   go_
y  archívese.

Comuníquese,   publíquese,   dese   al   Registro   Oficial
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MENDozA,   2  C   ABR  2C23

DECRETO   NO   728

Visto      el      Expediente      NO      EX-2023-02762841-GDEMZA-
DGPRES#MHYF,-mediante   el   cual   se   dictó   el   Decreto   NO    716   de   fecha
19   de   abril   de   2023,-   y

CONSIDERANDO :

Que   en   el   mencionado   Decreto   se   otorgaron   diversos
incrementos  al  Personal  Policial  y  Penitenciario  en  actividad,   como
así   también   al   personal   beneficiario   de   retiros   y   pensiones,    a
partir  de  abril  de  2O23,-

Que     se     detectó     un     error     involuntario     en     el
Artículo   2O   del   citado   Decreto,   en   el   cual   se   omitió   consignar   el
Fortalecimiento  de  la  Labor  Penitenciaria   (ítem  1441) ;

Por  ello,   conforme  con  lo  dispuesto  por  el  Artículo
77    inc.    a)    y   concordantes   de   la   Ley   NO    9003   y   de   acuerdo   con   lo
dictaminado    por    Asesoría    Letrada    del    Ministerio    de    Gobierno,
Trabajo  y  Justicia,

EL

GOBERNADOR  DE   ILA  PROVINCIA

DECHTA:

Artículo  io -  Rectifíquese
fecha    19    de    abril    de    2023,
considerandos     que     preceden,
siguiente  manera:

``Artícuio    2o_ Otórguese
Fortalecimiento    de    la    Labor
Adicional  Fortalecimiento  de  la

el  Artículo   2C'   del   Decreto  NO   716   de
por    los    motivos    expuestos    en    los
el     que     quedará     redactado     de     la

un    incremento    sobre    el    Adicional
Policial     (ítem    1437)     y     sobre     el
Labor   Penitenciaria   (1441),   los   que

a  partir  del  mes  de  abril  de   2023  pasarán  del  cincuenta  por  ciento
(50%)     al    sesenta    y    cinco    por    ciento     (65%).    Solo    se   modifica    el
porcentaje  del  ítem  sin  modificar  su  forma  de  cálculo,   naturaleza  o
carácter  del  mismo.''

Artículo  2o  _ El    presente    decreto    será    refrendado    por    los
señores    Ministros    de    Gobierno,     Trabajo    y    Justicia,     Hacienda    y
Finanzas  y  de   Seguridad.

Ar|ícuio  3o  _ El  presente   decreto   se   dicta   ad-referéndum  de   la
Honorable  Legislatura  Provincial.

Arbículo  4o  _

=É3ÉÍrti
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Comuníquese,   publíquese,   dese  al  Registro  Oficial
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m

Visto      el      Expediente      NO      EX-2023-O2956027-GDEMZA-
MGTYJ;    y

CONSIDERANDO :

Que    en    dichas    actuaciones,     la    Subsecretaría    de
Trabajo     y     Empleo     solicita     la     homologación     de     los     acuerdos
alcanzados   en  el  ámbito  de   la  negociación  colectiva  llevada  a  cabo
por   los   representantes   del   Poder   Ejecutivo   y   las   representaciones
sindicales  debidamente  acreditadas,-

Que   la   citada   homologación,   resulta   procedente   con
relación  a  aquellas  cláusulas  o  puntos  de  incrementos  salariales  de
los    acuerdos    que   así    lo   requieran,    a    fin   de    que   adquieran   las
características   de   fuerza   normativa,   efecto   erga   omnes   y  plazo   de
vigencia,-

Que     en     ese     sentido,      lo     convenido     puede     ser
homologado  por  cumplir  las   condiciones   de   la  legislación  vigente  en
la  materia  y  no  afectar  disposiciones  de  orden  público,-

Que    a    su    vez,    los    acuerdos    paritarios    han    sido
aceptados   y  en  consecuencia,   celebrados   por   la   gran  mayoría   de   las
representaciones     gremiales,     de     conformidad    con    la     legislación
vigente,®

Que   en   las    audiencias    realizadas,    se   encontraban
presentes   las   entidades   gremiales   representativas   que   componen   los

sectores     de     la     Administración     Pública     Provincial,
de   la   expresión  de  voluntad  manifestada  en  dichos   actos,
lan   un   incremento   salarial   hasta   el   mes   de   octubre   de
e  fue  discutido  con  la  representación  del  Gobierno  en  la
ria  como  así  taITibién  en  reuniones   de  comisión  técnica,-
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Que  a  fin  de  acercar  previsibilidad  salarial  a  los
agentes  públicos,   se  acuerda  un  cronograma  de   incrementos   hasta  el
mes   de  octubre  de   2023;

Que   por   imperio   de   las   previsiones   del   Artículo   6
del    Decreto    NO     955/04,     corresponde    que    las    Actas    Acuerdo    sean
sometidas  a  ratificación  legislativa,-

Por   ello   y   lo   dictaminado   por   Asesoría   Legal   del
Ministerio  de  Gobierno,   Trabajo  y  Justicia,

EIJ

GOBERNADOR  DE   IA  PROVINCIA

DECBETA :

Artículo  io  _ Homológuense   las   Actas   Acuerdo   suscriptas   en   el
ámbito     de     la     Subsecretaría     de     Trabajo     y     Empleo,      por     los
representantes    del    Poder    Ejecutivo    y    las    entidades    sindicales
representativas       de       la       Administración       Pública       Provincial,
exclusivamente   en   lo   referido   a   incrementos   salariales   convenidos
hasta   el  mes   de   octubre   de   2023,   y   que   como  Anexo   forman  parte   del
presente  decreto,   conforme  el  siguiente  detalle:

a)  .-A.T.E.,   Acta  Acuerdo  Régimen   Salarial   15   Salud  -Anexo   l.
b)  .-A.T.E.,   Acta   Complementaria   Régimen   Salarial   15   Salud  -Anexo

ll.
c).-A.T.E.-U.P.C.N.,     Actas     Acuerdo    Administración     Central     -

Anexo   lll.
d).-A.T.E.,    Acta    Complementaria   Administración   Central    -Anexo

IV.

e).-A.M.PRO.S.,    Acta   Acuerdo   Comisión   Negociadora   Ley   NO    7759    ~
Anexo   V.

f).-S.U.T E.,   Acta  Acuerdo   Sector  Educación  ~  Anexo  VI.
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g).-S.U.T.E.,    Actas    Acuerdo    Complementarias    Sector    Educación    -
Anexo  VII.

h).-SI.TRA.VI.    -A.T.E.,    Actas    Acuerdo    Dirección    Provincial    de
Vialidad  -Anexo  VIII.

i)    -A.T.E.   -U.P.C.N.,   Actas  Acuerdo   Guardaparques   -Anexo   IX.

j)   -A.T.E.   -Acta  Complementaria  Guardaparques   -Anexo  X.
k)    -U.P.C.N.    -A.T.E.,   Actas   Acuerdo   Régimen   13   SAyOT   -Anexo   XI.

l)  .-A.P.O.C.,   Acta  Acuerdo   Contaduría   General   de   la   Provincia   -
Anexo   XII.

m)    -A.P.O.C.,    Acta   Acuerdo   Tesorería   General   de   la   Provincia   -
Anexo  XIII.

n) .-A.P.O.C.,   Acta  Acuerdo   Fiscalía   de   Estado   -Anexo  XIV.

o).-A.T.E.,    Acta   Acuerdo   Honorable   Tribunal   de   Cuentas    -Anexo
XV.

p)  .-A.T.E.,   Acta  Acuerdo   EPAS   -Anexo  XVI.

q)  .-U.P.J.C.M.    -A.T.E.,   Actas   Acuerdo   IPJCM   -Anexo   XVII.
r).-A.P.O.C.     -A.T.E.     -U.P.C.N.,     Acta    Acuerdo     SSTYE     -Anexo

XVIII-

s)  .-A.P.O.C.,   Acta   Acuerdo   FTYC   -Anexo   XIX.

t).-A.F.J.,   Acta  Acuerdo  Asociación   de   Funcionarios   Judiciales   -
Anexo   XX.

u).-U.P.C.N.       -A.P.E.L.       -A.T.E.,      Actas      Acuerdo      Honorable
Legislatura  de  la  Provincia  -Anexo  XXI.

v)    -A.T.E.,   Acta  Acuerdo  Régimen   27   -Anexo  XXII.

Jktículo    2o_ El    presente    decreto    será    refrendado    por    los
señores   Ministros   de   Gobierno,    Trabajo   y   Justicia,    de   Hacienda   y
Finpnzas,   de  Economía  y  Energía,   de  Planificación  e  lnfraestructura
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la  cl'udad   de  Mendoza,   a  los   O4  días   del  mes  de  Abr¡l  de  2023,   s¡endo  las   10:00  ri'!.
comparecen  ante  la  Subsecretaria  de  Trabajo  y  Empleo,  por  ante  el  Director  de  Relac¡ónéé
Colect¡vas Abog.  lGNACIO  PALERO¡  por ATE  ROBERTO  MACHO, ADRIANA IRANZOi  RQMlÑ:A
CASTRO  y VVAl.TER  RODRIGuEZ  por  mn¡sterio  de  Gob¡emo,  TÍabájo y Just¡'cñI. +1ic.' BEATRl-Z
MARTINEZl por D¡rección Gerieral de Recursos Humanosi  L¡c. MÁRIANA llm\,`pórM¡n-kíte`ri'o-de
Hac¡enda  y  Finanzas,   Lic.  EDuARDO  GROSl,  por  Cuerpo  Paritario  Central:  Abog.  GuSTAVO
SINZIG. Abi.erto el acto las partes acuerdan:
En virtud de lo convenido en el mes de nov¡embre de 2022 se rat¡f¡can los ¡ncrementos salariáles
deI 5% sobre asignac¡ón  de clase acordados a cuenta Ios  meses

)         -3uOb2s3ümle£3ohl;a¬aedTcñ=Ome2§Oe2i3inSc:e£:un:ordaac e¿ S¡gu¡ente  CrOnograma  de  ¡n-cr-eñá-n¡oJ ;aTa-nTáI

llü §                        Mes
As¡gnac¡ón de Clase

P022ysooacvmulatiyo§`:`},-eiqua`ari¡rdélmeSde"#--#'t.x!l!.i......`

=                       Marzo 10%
e                            Abr¡l 5%
ñt*                         Mavo 1    'OÁ

u g                           JÚn¡o 5%
jÍ!#a9 a                              Julio'                                  l

5%
¥                      Aqosto 14%
a:                   SeDt¡embre 5%i¡                     octubre

5%
r        I os ¡ncrementos §e calculan sobre la base del més de dic¡embre de 2

S    acuerda  modif¡car el  ítem  Paritaria  2022  Regimen  15  (ltem  141ritsecalcularáseaún+las¡au¡enteescala' 4
_t&\t entes que rev¡sten en Porcentaje a par,¡r de abr¡! de2023

l!.eS=:g-g§g.:c?;
Admfn"vmjevníOé:-nico !                                 57%

T¿          pam¡ento 'l-Enfermeria¡coAs¡stenc¡al 97%

Agrupamiento lll-Profes¡onal-SinCeítificación 57%

AgrupamProfesioCert¡fic ¡ento lll-naI-Conac¡ón 87%

Agrupam¡ento lV- Profes¡onal 97% `íS:`.S¥l\+.'                            .       ..                  \l

v Sanitar¡o           ` í ES,    .'.+'\',.\\.:
Agrupam¡ento V- Servic¡os 87%

Generales l   _

Agrupam¡ento Vl-
i                                  87%Manten¡m¡ento y Producc¡ón ~         e.l]>|l          A.           _C           `L'

Agrupamiento VIJ-Asistehoia 97%
a la Anc¡anidad, Minoridád yDiscáDac¡dad i ' ``   ` '  p,ovmcia,'-íJi-~--"I_2o23-02958qJOMGTYJ

s¡§fSgmrgtizaamc¡¡eónhtOdeVgl;tos
57%                            J

Dcc'rin.   ÁIm¡n¡,t,.R-Il                                                          ' .
JJ --`--:.-`--::  -----=::_---=____-_ :=:-;:-------

S¬c. d, 88spqcliol,--

J.+ :                            .=.=.-.-.-.--                                                                 ..`."`.\.\l\:L>ttTT.'.:..,i.:...........-¡EwTl:FiiTR^p:ga'TDr¬uEcP;R;Ar!mBC'iÓ:cNsfiDÉW`'CIOtíIJLP-#,NwTRmmuLTuVey4TRJRq}sMQ

(®i,fección

H,l
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15.
Gobernador  de  la  Provi'ncia  pod,á  otóigar  por  Decreto,   oportiinamente   incrementos

SJa~[

Sólo  Se  modifica el  porcentaje  de]  ¡tem  s¡n  modmcar  su  carácter su  naturaleza  n¡T.fa fbma  def
eá[culo que posee a' momento del acuerdo.'EJ ¡ncremento acordado para el mes de Marzo, se ,iquidará p.ar plan¡Ila suplehentar¡a dumnte el

m'es deAbril de 2023.

'#em:EoímenlrceIE!o:a;Teg:a?E®§n'¡deaiOoeT?pa:o:deea:eopa:#t;eá:mBd::rofí:hlaam2ti:Otioe/únígleéarcgE¥:ti:o::at;#eabs:iaedsefidnRe#3:1mddea:r

e`gosto de 2o23.
El.Poder Ejecutivo se compromete a ag¡lizar la liquidación de los retToact¡vQs derivadosdel cambio
de Régimen, en v¡rtud de e['o se acuerda un trabajo conjunto entre la C-oh¡sión\Aaluadora (Ley NO
9234) y la entidad Grem¡al ATE. Una vez concliiidos los tnámftes admin¡strat¡vos correspond¡entes,
e`l Poder Ejecut¡vo en el término de 60 dias a contar desde d¡cha conclusiónl  podrá proceder a'
pag.o de la§ obligac¡ones que se detem¡naren coníome 'o expresado precedéhtemente.
Es partes convienen reunirse el día 22 y 25 de agosto de 2023 a fin de anal¡zar'la do»cumentación

o_É#spa'datoria que'acompañará la entidacl sindical confome lo expresado en audíenó¡a del 31  de

=g_?,¥_9_q9.2023, gespecto de la ant¡güedad y camb¡o de agrupam¡ento de los agentes deI Régimen

l'lar® a los aquí acordado para el personal cont-ratado, prestadory becario.------_----i------r----|'-`  --,-`--`---,  \,i`-`*``-`-`,i  ,  +,`s3`.aii`,.

-8J§irGaa:CÍ:eBre¡aoiíeaesSl:ageuéo:O;Su:nb;Í:udd§eeu:&oeC2:3dmaOPZ:a:nTdtSe¥emv£sraOrmeit:n:r:emuen¿rtSoesCai=nlaairae¥:dSaedrioa;;ómnagnrdeom:a;

con§iderac¡ón el  contexto macroeconómico.
En caso que la ¡nflac¡ón acumulada para el periodo comprendido entre enero 2023 y mayo 2023

ub'icada  por  el  lnstituto  Nacional  de  Estádíst¡cas  y  éensos  (lNDEC),  supé-re--ei  '¡ricie-m-e-ni¡
alarial perc]'bido   por todo concepto por los agentes del sectór para el periodo de referenc¡a,  e'

mesa aquí propuesta quedará sin efiecto.

.í

a3obiemó de  la  Próvincia  de Men'dozá se  compromete a  reunir§e con  la  repre§entación gremial
---``7------------`-|   r-|--,  rv,,`,`-`,  `-`-i`,,`:,i¥i.`,iq,  5i

gnnterreo £b2£ ¥:la3yOod2eo£u3ni:§duita2rOe2i3n'feSi¿: :nígauCá?nai:£:¥euJaednioPpa::c¡j¡dPoeprioOrd¡o§®aEg:iensdiednO deincthmo
üodol la

ismo en  caso que  la  inflac¡ón  acumulada  para  el  periodo  comprendido  entre enero
¡o  2023  publ¡Fada  por  el   lnstituto  Nac¡onal  de  Es¡adísticas  y  'Censos-  (¡Ñbéó;:--s-up-e-r-é

a®CV
®CV

incremento salari'al  percib¡do   por todo  concepto por los  agentes-del  §ector.  para  el  peri'odo d-etreferenc¡a,   el   Gobiemo   de   la   Prov¡ncia   de   Mendoza   se   compromete   a   reun¡rse   con   la

representación  gremial  entre   el  21  y eI  26  de jul¡o  de  2023.  S¡  Ia  ¡nflación  acumillada  para  eI
per¡oda  comprendido  entre  enero  2023  -  jun¡o  2023  resultare  infer¡or  o  ¡gual  al  incremento
percib.ido por los agentes en dicho peiiodo. la me§a aqui propuesta quedará sin efécto.
El presente acuendo §e aplicará exclu§ivamente a loS agentes pertenec¡entes al régjmen salaria¡
15.
Las par(es solic¡tan la homologac¡ón del  presente acuerdo.  Sin más temas que trataé siendo las

>6

OHIV^üVJ

Oio¡ó!.  Admihist,.

S6{. d, B,Spotho  li

12:30 pmi  se da por finalizada la presen{e audienc¡a fimando las partes  por ante el funéio
actuante  que certff¡ca.----

Mod¬ml{-clón  del  H!Ido
M¡nl,tQí¡®  d®  Coble,no.  Trablio

y  Ju.`lclii
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ACTA ACUERDO REGIMEN O5 -ADMINISTRACION CENTRAL

n   la  ciudad  de  Mendoza,   a   los  O4  dias  del   mes  de  Abril  de  2023,   siendo
ante  la  Subsecretar¡a  de  Trabajo  y  Empleo,  por  ante  Subsecretar¡

pleo Abog.  CARLOS SEGURA,  por ATE R-OB-ERTÓ MAéHO, MARCELÁ-C-ó`ñ
"RANTOLA.  DARIO  CORTEZ,  por  Minister¡o  de  Gobiemo,  trabajo  -y
Fi^_--ILir--    __  _=EARTINEZ,  por la  D¡rección Genérai de  Recursos-H-uri-á-n'ó's-'L¡;-.-ri-Áñláh]{
é Haciendá-y Finanzas,  L¡c. -E-büÁ-ñ5ó 'ó-R-ó'sT-p'o'r-ó|u-é'ñ-o
SINZIG.
Abierto`el acto las partes acuerdan:

deI  5%  sobre  la  Bás¡co  y Ad¡c¡onaI  2019  (ex O77)  acordados

Par¡tario Central: Ab

s  10:30  hs.
de ,Túbajo.( y
ZL C`RISTIAN g

Vt]n93S

[¡é. _ÉÉiT_ñ_!_Z3
por Min¡steriog

GUSTAVO tj.
OJ3

En v¡riud de lo  conven¡do en el mes de nov¡embre de 2022 se ratifican los ¡ncrementos
a cuenta para los meses de enero

2023  y febrero 2023-: A part¡r de  marzo 2023  §e  acuerda el  sigu¡ente cronograüál'Id`é incremento  .
--l-,:^l    ^,,LJ`,._L:_l_J_  '_.___   _,:_L_   i____   _  ,saiarial subsum¡éhdo incremento acordado

oívswiioM3,8o9]ao,üaJ5,Niwo?idwa^oívBvu]aoiaüi3d]]s¬ns
~.._--.

VIJLLSÍlÍÁ

v_._,._,,  _...w,,,i5I ,wu  L,c],a u[uuu  ,Ht=> t=,  Iliuit=,Ht3ÍILu  acorQi]c]O  Para  el  meS ae  marZO e,n-Paríta  '2022..

Mes
Básico y Adicional 2019 (ex O77)

S
§,Lll\O[±==Í.=SÉ==

Marzo 10%   ,
Abri 5%
Mavo 12%

\nO

- )z-a_             JuniO 5%.

~             Lla

vv±_J-=_                 Jul¡o
5%.

`-®_--       `  Aaosto '  14%,

3iñ Sept¡embre¥3.=JOctubre 5%
5%

os  incrementos  se  calculan  sobre  la  base  del  me§  de  d¡c¡embre  de  2022  y  soncumulat¡vos.

Se acuerda  modificar el Ad¡cional  Paritar¡a  2022 -F3égimen  5 (Ítem  1410) el que a pari¡r,
del mes de abril de 2023 pasará deI 57% a¡ 69o/o.
SÓlo se mod¡rica el porcentaje del ítem. sin mod¡fcaí su base, forma de cálculo, ca,ácter o
naturaleza que rev¡ste al momento del presente acuerdo

incremento acor'dado  para  el  mes de  MarzÜ,  se Jiqu¡dará  pc" plani¡la suplementaria dur
es deAbril de 2023.

o,,q"'aüia',qaD-poi',,,,ti,w
o?,ip!,,Í,u,,J,z,uJ®O
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de  referencia,   el  Gobiemo  de  la.,`,Prov¡ncia  d
representac¡ón  gremial entre   eI 21  y  el  2
periodo  comprendido  entre  enero
perc¡b¡do por los agentes en dicho per¡
El presente acuerio se apl¡cará excli
Las  paftes §olic¡tan  la homologación
12:40  pmi  §e da  por finalizada  la  pres
actuante  que certífica.

.i=É

-   JunlO 2023  resuHa
o, la mesa aqu¡

compmmete  a  ieunirse  con  la
i  la  ¡nflac¡ón  acú`hiulada  para  el

¡nfer¡or  o  ¡gual  al  incnemento
quedará sin efécto.

amente a los agentes deI R
I presente acuerdo. S¡n má
te audiencia firmando las

MACHO
ENERAL

imen O5.
temas que tratar, siendo las
artes por ante el func¡onario

5Ü3sE:RETARlO DmABr`jO Y stripLtL
MINISTERlO DE  GD3'ERNO. TRABA)(

Y I USTICIA

Mdem[nc¡ón de' fftado
"o¡8t«io de Goblemo. Tr'b,lo

t JuülC¡.
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®HPmJ&         SEcRETARiAD

ESPACü0   8ÉNERAL

CARVALHO
ogsPAOHo  aEtJERAL
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st#9SEcRETARrA DETRABAJoyEMpLEo
Av. Sá-nfMartín ó01. Mendoza l 2614413321

wwwmendaza.gpy.ar

ACTA ACUERDO FtEGIMEN O5 -
ADMINISTRACION CENTRAL

Eri  la  ciLidad  de  Mendoza,   a   los  O4  d¡as  del  mes  de  Abr¡l  de  2023,   siendo  las   15:30   hs.
comparecen  ante  la  Subsecretaria  de  Trabajo  y  Empleo,  por  ante  el  Director  de  Re'ac-iones
Colect¡va§I Abog.  IGNACIO  PALERO, `por UPCN  CRISTIAN GALDEANO,  WAl.THER BARBOSA,::
GUSTAVOc MONTIVERO,   GABRIEL  GRAU   BASSAS   y,: ROBERTO  -GARAY;-por  M¡nister¡o-aé'
Gobiernoi  Trabajo  y  Just¡cia,  L¡c.   MARIANA  LIMÁ`:-' por, Ministerio  de  Haciend'a  y` F¡.hanzasi  L¡é.
EDUARDO GROSI, por Cuerpo Par¡tario Central: Abc,g. GUSTAVO SINZIG.
Ab¡erto el acto [as partes acuerdan:
En virtud de lo convenido en el mes de noviembie de 2O22 se rat¡fiean [os incrementos salar¡ales
del  5% sobne la Básico y AdicionaI 2019  {ex O77)  acordados a cuenta para los meses de enero
2023 y febrero 2023. A part¡r de.marzo 2023 se acuerda el s¡gu¡ente cronograma dei increment-o
salarial, subsum¡endo para d¡cho mes e' inci-emento acordado para el mes de marzo en paritan-ás
2022:

La

Mes
Básico y Adic¡onal 2019  (ex O77)¡

<3_.7.t-T\."';ÍÍig.¡",,/nO
Marzo 10%                         ....--.e!E;i`     .

Abril .'      .-
Mavo 12%
Jun¡o 5%
Jul¡o 5%

Aaosto 14%
Septiembre 5%

'    ,Octubre 5%
os  incrementc,s  §e  calculan  sobre  la  base  del  mes  de  d¡c¡embre  de  202?  y  sonciimulat¡vos.

Se acuerda modificar el Adicional Paritaria 2022 - Régimen  5
el mes de abr¡l de 2023 pasará del 57% aI 69%.

aturaleza

{Ítem  1410) el que a paéir

Io se modif¡ca el porcentaje del item, §in modifcar su base, forma de cálculo, carácteró
que reviste al momento del presente acuerdo.
to  acordado  para el  mes de  Marzo,  se liquidará  por plan¡lla  suplementaria durante ;!

eAbr¡l de 2023.
la s¡gu¡ente cláusula compromiso:
de la Provincia de

s de octubre de 2023  a fin  de  revisar el  incremento  salar¡a'  aéordado``tomá-ndo'`é-ri
Mendoza se compromete a reunjrse con .la representa+ción``,gremial

i]urante e
nsiderac¡ón el  contexto macroeconóm¡co.
caso que la ¡nflac¡ón acúmulada  para el periodo comprend¡do enlre enero 2O23 y mayo 2023
"t:--JJ_     ___    _Í    l___JSL__L_      Ll

__   \__-`--_    _''```.r'`-``_.-

puBticada  por  eí  ln§tituto  Nac¡onal  'de -Estadíst¡cas  y  Censos

Oo®iáa.   Álo¡nist,.

Soc. d® Oespacho

alaíia' percib¡do  por todo concepto pQr los agentes dél Régimen ó5 para el per¡odo de(lNDEC).   supere  el  incremento
referenc¡a]l Gob¡emo de 'a Prov¡ncia de Mendoza se c-ompromete a-reunirse éon 'a repre§ent

ntre  eI 21  y el 30 de jun¡o de 2023.  Si la inflaoión acumulada para el  pen-odo comp
rlero 2023 - mayo '2023 resultare ¡nfer¡oí o ¡gual a' incremento percibid'o por los
eriodo, la mesa aquí propuesta quedará sin -efecto.
simlsm,o  en  caso  que la  inflac¡ón  acumulada  para
nio  2023  public
cremento sal

por  el   lnstituto  Nacional  de   Estadís!icas  y  -Censo

é® &£2\

el  periodó  compl'endido

por todo conceplo por los

L¡c.Wal,he,B9#sa
s""eP'ofün®l.s

UpCN Hi,ndon

ntre e
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Ex-2o23,-o2956o27-GDEMzA-MeTyÚ
.l

de  neóerenciai   el  éá`b-íerno  de  la   Prov¡ncia  de  Mendoza  se  compromete  a `ieunirse  con   la
iepresentación  gremia''-entre   el 21. y eI  26  de julio  de 2O23.  S¡  la  inflación  a"mu'ada  para el
periodo  comprendl'do  entre  enero~ 2023  -  junio  2023  resultare  infer¡or  o  igual  al  incremento
percib¡do por los agemes en d¡cho periodo, la mesa aquí propuesta quedará sin efecto.
Con respecto a la`cuotá solidan'a, UPCN reitera su pQs¡ción de que la m¡sma debe ser una §ola al
año. del 2% para nó ser confiscatoria y en este contexto de inestabil¡dad económ¡ca aplicarse en
_l  ___   1_    l±_±_  __l_el mes de d¡c¡emble cuando ya se coñoce el aumento f¡nal obtenido durante el añ
acuerdo se aplicará exclus¡vaft`ente a los agentes del Régimen O5.

La§ partes sol¡c¡tan la homologación del pre§ente acuerdo.  Sin más temas
final¡zada  la  pre§ente  audiencia  firmando  las  partes  por
ffi¡fica.---

R'aN^   LIMA

WHGH® c"iv^'tsV3

Ooc¡ÓI.  AdRi¡b¡str.

PAOL
SE6RETARIA

Ll3i¡®gt¡í9Vffi

¥ltl¥1"9a9

.,,.®,HHA

`DE9FAcrio  og«É8AL

EEii-

ante  el  ft]nci

El prestnte

ante     qLle

úri,o Geneml
üFCN Msndo2a

{-#23Zr
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C®fi¡ti{ción

PAOLA
SGCR£TARIA  OÉ

ARVALH
ESPÁoHo  oENEmL
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-m,.m-nt]oz--`,+-r

ACTA-ACuERDO COMISIÓN NEGOC'ADOF`A LEY 7759

En la ciudad de Mendozai  a los 22 días del mes de Marzo de 2023, siendo las 14:00
h8. comparecen ante la Subsecretarl'a de Trabajo y Empleo. por ante eI`Subsecretario
de Trabajo  y Empleoi  Abog.  CARLOS  SEGURA;  por AMPROS  la  secI-etaria _General
CLAUDIA ITURBE,  RODF3lGO  DOMINGUEZ,  ORLANDO  HUSER,  BEATRIZ ZANINl,
PABLO MELONARli  PATRICIA URRUTIGOITY y el Dr.  RICARDOi   DANIELJIMENEZ
con el patrocinio letrado del Abog.Mg. CARLOS A. AL[CO; por M¡nisterio
Trabajo  y  Just¡c¡ai   Lic.   BEATRIZ  MARTINEZ,   por  Direcc¡Ón  General
Humanos,  L¡c.  MARIANA LIMA,  por Ministerio de Hac¡enda yFinanzas
FEF`NANDEZ,  por Cuerpo Paritario Central: Abog.  GUSIAVO SINZl
las partes acuerdan`:
1,-  En  vir[ud  de  lo  conven¡do  en  el   mes  de  noviembre  de
¡ncremento§ salarialeS del 5O/o sobre asignación de clase aco
meses de enero 2023 y febrero 2023. A pariir de marzo 2023
cronoqrama de incremen{o saiariai:

lüle§
!        Aslgnac¡óndeClase

Marzo 10%
Abr¡l 5O/o
Mayo 12%
Jun¡o 5%

l                            Jul¡o 5%
!                   Aaosto 14%

SeE]t¡embre 5%
i                   Octubre 5%
Los ¡ncrementos acoitdados se ca'culan sobre ¡a base del
son no acumulat'Lvos.

de Gobie

IC. DANIELA
Ab¡erto el acto

22  se  ratifican  los
do§ a cuenta para lQs
acuerda el stgu¡enZ

mes de d¡ciembre de 2022 y

2.-Se acuerda modif¡car el ítem Riesgo P§¡cofisico, el que a pamr del mes de abril de
2023 paSará del 70% al 82%.  Sólo se modífica el porcentaje del mismo §in modñicar
su forma de cálculo  ni  carácter o natüraleza  que  reviste  al  momento de la  piesente
acuerdo.
3,- Se acuerda  modificar el  ítem  Suplemento  Espec¡al¡dad  Profesionales de  ia  Sa¡ud
Paritaria 2009 (ltem 3216) el que pasará a partir deí mes de abril de 2023 deI 75% al

sólo para aquel!os profésionales de la salud ¡ncluidos en el régimen §alarial 27,
conforme  certmcac¡ón  del  ConseJo  Deontológ¡co  acrediten  anté eI  Min¡sterio  de

Desarro«o    Soc¡al    y    Depones    poseer    más    de    una    espec¡aI¡dad    o
pec¡alidad  (espec¡alidad  de  segundo  nivel)  acredftada  según  Ley 2636.    Se
¡to indispensable para su peícepción que el agente se encuentre desar®ollando

L~ s = tareaS  esPeQíficas  de  atenc¡ón  de  pac¡entes  ¡nhenentes  a  la  especjaliza-c¡ón  yide
IE£J3rmplimiento  efectivo.  En  caso  que  el  agente  posea  más  de  2

onará hasta el límite de dos aquí ind¡cado.
yaMii3WJO

VHiC]YJSY

e*eciaI¡dades,  se

Íus¡4ü;nSdeozaaCsueercdoamlparoSLgeutleenáereCJ:rr::la®CnOigPr:OpTtSsOe:m::iÓGnObg¡:mm?a,ddeu:n:erOeTmG;a§ g
±O
o-octubre  de   2023   a  fin   de   rev¡sar  el   incTemento   salar¡ál   acordado  `tomando   en
Z

consideración el  contexto macroeconómico.
n caso qLLei la inflación  acumulada paía el per¡odo cx,mpfendido entre enero 2023 y

mayo  2023  pt]bJicada  por  el  lnst¡tuto  Naciona¡  de  Esta-díst¡cas  y  Censós  (lNDEC)J,
supste eI ¡ncremento salarial perc',bido por todo concepto por los agentes de¡,Régimen
27   para  el   perioclo, de   referencia,   e¡   Gobierno  de  la   Prov¡nc¡a  de  Mendoza  se
compromete a .fieun¡rse con la repre§entación grem¡a! entre   el 21  y el 3Q de juri-o á

S¡ la ir,flac¡ón ac`uTulada para el  perioda-comprendido eme -enerÓJ-2023 - may
`3,resu]tare ¡nferior o igual al ',ncrementci percibiclo por los agentes en dicho period

ía úe§a aquí propuesta quedará 8in efecto. =---_

9a5SOmVJ

)Í\/owl'oNsal

Vl3JISnÍ^

^.".".D-''ñ-.;*f`É\

"alllnÍ^

Ol'#o..L`:-X.i.fiiii.n-!..'.l"
op,,,J,9pi,o,',!,u,-,,aw^-lLJ.lI1-_~___

}Íl?l®J.1aSqn§
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As¡mi§mo en caso que la ¡nf]ac¡ón acumulada para el periodo comprendido entre enero
2023  y  jLin¡o  2023  püb'¡cada  por  e]  ln§tituto  Nacional  de  Estadístffis  y  Censos
('NDEC)!  supere el incremento salarial  percibido   por todo conoepto por los agentes
del Régimeri 27 para el periodo de refelencja, eI Gob¡emo de la Provincia de Mendoza
se compromete a reunirse con la repnesentac¡ón gremial entre  el 21 y e[ 26 dejLJl¡o de
2023. Si la ¡nf]ac¡ón acumulada para el   per¡odo comprendido entre eneno 2023 - jun¡o
2023 resultare ¡nferior o igual al ¡ncremento percibido por los agentes en dicho periodo,
la me§a aquí propuesta quedará sin efecto.
El plesente acüerdo se apI¡ca exclusivamente a ]os agentes del Ftégimen sa¡arial 27.
Asim¡smo se acuerda:
PTbceder  a  reconocer  la  ant¡güedad  para  la  asignac¡ón  de  clase  al  momento  de
}ngreso  a  'a  re§-dencia  pmfesiona[,  t"cretándose  este  reconocimiento  con  fiécha

a E .i;~ffié'rY -a-É;o-£r ia  ant¡güedad  para la  asignac¡ón  de  clase  al  momento de
ü ';r}¡Eg#iFaO, 3ai 'd:em§L§:£oendaea2oP2i:üiOna[,  "ncDtindost  este  tiünocimiento J"n  fiécha

Durame el mes de` abril de 2023 se liqu¡dará por plan¡lla sup'emeriaria con caFácter de`rúoactivo al  mes¡de enero  de 2023  el  ítem  suplemento zona  de promoción  (ltem

lJ217) para todos aquellos agentes del régimen 27 que se desempeñen en:Órgafi-Ismos
centralizados o descentralizados,  notfficando eI  Poder Ejecutivo  esta sffia-éióh  a  los
enteS autárqu¡cos.
el Poder Ejecutivo se compromete a realizar los actos út¡les correspondiente§ a fin de
cumplimentar  lo  acordado  re§pecto  de  los  cambios  de  íegímenes` salariales;  doble
cargol  su§tmción  de  pre§tac¡ón  y/o  contrato  pcm  adicional  hayor ''déd¡cación  (aun
cuando  el  persona'  con  cargo  tenga  contTato  y/o  pnestac¡ón  que  se  cumplan  en
dis{intos organ¡smos sean estos centralizados y/o descentralizado§,- y/o autárquicos),
antes def 30/11ffiO23,
Con lelación a los agentes contratados,  prestadores y/o cualquier otra modalidad de
contratación, ¡as partes acueTdan aumentos similares por todo concx2pto, a[ que qecibe
la planta pemaneme eféctiva, el que se otorgará por Decreto del Señor Gobernador.-
Los  ¡ncrementos  acordados,  deberán  aplicarse  con  preeminencia  sobre  toda  otna
disposicjón legal y/o convenc¡onal, cons¡derándose derogada toda norma en cx]ntrario.
A los fines ¡nterpretat`,`vos,  se deja constanc¡a que el presente acuerdo es abarcat¡vo
de todos lo§ profesionale§ que revistan el régimen salarial 27i ley 7759 sean de todos
los Min¡ster¡os y/o entes centralizados y/o de§centralizados y/o autárquicos y/o Obra
Social  de Empleados ,Públicos,  lgual  inüemento  se  apl¡cara  a  los  profesionales del

ituto Provincial de la VMenda. sin aféc{ación del ad¡cional FONAVl.
m¡dad sindica' AMF!

marco de la Ley
brutos  en  el  m
proft=iona[es
cori"pondjente
Las partes sol¡

una cuota
haber desarTo'[ado esta negociac¡ón dentro del

r¡a por ún¡ca vez,  deI 3% de !os haberes e
de  mayo  de  2023
afiliados     a     la     enti

rég¡men sa,arial 27.
an la homologac¡ón del p

auta  salarial  2023),   de  los

a la pre§ente aud¡encia fi

tíabajadores
d    signataTia    de]    presen{e    acuerdo,

nte acueido. Sin más temas que tiatar
ando las partes por ante e' funcionar¡o
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SÓlo se modifica el porcentaje del  [tem s¡n modificar ni su natulaleza ri¡ la foma de cálculo que
posee al momento del presente acuerdo.

su equivalente en horas cátedra, sea e[ ageme titular o supknte una
vez   cumplida  -Ia   totalidad   de   las   obl¡gac-iones   mensuales,   en   §u   defecto   se   riquidaíá
propoi¬¡onalmente a  la oblúac¡ones cumplimeritadas,  En  el caso  de  los  ageTites que  rev¡stan
horas cátedra, el benefic¡o se l¡quidará en foma proporcional a 'as horas cátedfa que cump'a el
mk;mo. Paía el cálculo de este beneficio se establece que un cargo equivak! a 18 horas cátedra.
Para e' caso de agemes que rev¡stan tanto cargos como horas cátedra el beneficio se liquidará
en fbma propoTcional. Como máx¡mo se podTán percib¡r 2 beneficios por agente.

El beiieficiD es por cargo y/o

As'im-ismo ningún  Dc¬eme que Tevista como mínimo l  cargo o su equ¡vatente en hoTas cátedTa
(18 horas cátedra),  perc'Ib¡Íá a pan¡r del mes de maTzo de 2023 una suma no inferior
ciento treinti m®il ($130.000) neto de aportes. Paía aquellos docentes que revistan
horas cátedra, el benefic¡o se I¡qu¡dará en foma propomiona' a las horas cátedra
ca§o que el agente no cumpl¡mente 'a tota'idad de las obligacianes meiisua'es,
proporcbnal de' beneficio correspond¡ente a las obligac¡ones men§uales cumpli
benefilcio será base de cálculo para eI Suetdo Anual Complementario.
A parb-r del mes de marzo de 2023 para el cálculo del impuesto a bs ganancia
regirá 'o suscripto en b paritaria naciona' docente del 17 de febreiio de 2023.
Para los a9®ntoS Celadones d®p®nd¡om6 de 'a D¡recc¡ón General de Eecu
Se acuerda lo siguiente:  En v¡Ttud de lo convenido eI  16 de noviembre de 2O

revista. Eii
garant¡zará ei

s. El monto del

de los d"ntes,

se  ratffican  los

o3idwa^o"9vü¿]ooiwi3Üvtiíigasso"]v3'
'Oríi!al809300Í

¡ncrementos salariales del  5%  sobre as¡gnación  de  clase y conven¡o celadores
(ítem 3097)  acordado§ a ciienta para los meses de enero 2023 y febrero 2023. A pa

rftaria  2oo8

2023 se Dropone el siauiente cronograma de incremen'o salarial:

l B"ióL\Ádmin¡8ir. !(hs®[.degespochoiIljS`J-.

Mes
A§ignación de Ctase(Ítem1003) Cmvenio Celadorespar¡tarias20o8(ltem3o97)

MaÍZO 10% 10%

TYJ"\

Abril 'I 5%
Mavo 12-% 12%
Junio 5% 5%

_     Julio 5% 5%

]

Aaosto 14% 14%
Sei]t¡embre .. 5%

C"bre 5% 5%
Lc6 ¡ncrementos se cak;ulan sob,e la base del m® de d¡ciembre de 2022 y son no acumulaGvos.

modifica eI  Ítem  Convenio Celadores  Paritaria 2O13  (ltem  1423), e' que a part¡r del mes de
marzo de 2023 se ¡ncrementará el lO% sobre la base de, mes de diciembre de 2022. A partir del

tofiíec[¡ón              meS de abril de 2023 se fija en la suma de $5.000.  El ¡ncnemento sobre el ltem 1423 a parti-r de~-^         mesde mavo de 2023 sea,u§tará confome a ia s,quiente escaia

!        \                1

Mes Conven¡o CeLadoreS Paritarias 2013 (lóem 1423)

Mavo 12%
Jlmio l.

Julio 5qt)        +

AüOStO 14%
/                    SeDtiembre 5%

/                      Octubre §l/}o                                           l\
-Hfff3##Zy7FMA

y    -Ü7          +   p#12te56L                                           -..      (\ (\
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Só]o se modifica el valor del ítem a panir del mes de abril de 2023 sin modificaF su naturaleza, n¡
su foma de cák"k,. Los incrementos acordados a paTt¡r del mes de mayo, se calculan sobre la
base fija del mes de abril de 2023 y son no acumulativos,
Se acuerda. Ia sigu¡ente claúsula compromiso:
EI Gobiemo de la Provincia de Mendoza §e compfomete a reunirse con la repmsentack,n gremial
durante e¡ mes de octubile de 2023 a fin de pev¡sar el irpitimento salarial acorüado tomando en

6 £   cc,ns¡derac¡ón el  contexto macroeconómico.
Q-< a£   En caso que la jnflación acumuLada pa,a el per¡odo comprendido enti'e enero 2023 y mayo 2O23

g   publ¡cada  por  el  lnstituto  Nac-ronal  de  EstadTst¡cas  y  C?nsos  (INDEC),  supere  el  incremento
salarial percibido   por todo concepto nac¡onal y/o prov¡ncLa' por el escak"n docente y ag?ntes
ééládarés dependémes de la Diréc¢ión Generi' de Escuelas para el periodo de refie"c¡a,  e'
Gobie,no de la Provincia de Mendoza se compromete a íeunir§e con la representacón grem¡al
entre el 21 y e' 30 dejunb de 2023. S¡ la infla¬ión acumu'ada para e'  perbdo comprendido entre
enero 2023  - mayo 2023  Íesultaíe  inferior o  úual  al  ¡ncremento  perc¡bido  por los  agentes  en
dicho periodo, [a mesa aquí propIJesta quedará sin efecto.
A§¡m¡smo en caso que la ¡nfiación acumulada para el periodo compTend¡do enbe enem 2023 y
junio  2023  publ¡cada  por  el  ln§tituto  Nacional  de  Estad'§t¡cas  y  Censos  (lNDEC),  supere  el
incremem] salaTial perc¡bído  por todo concepto nacior,al y/o pmv¡nc¡al por el escalafón docente
y  agentes  celadores  dependientes  de  'a  DI-rección  General  de  Escuelas  paTa  el  periodo  de
referer,cía,   el   Gobiemo   de   la   Provincia  de  Mendoza  se  comprcmete  a   reuniise   con   la
representaciÓTi  grem¡al entre   el 21  y eI 26 de juI¡o  de 2023.  S¡  la  ¡nflación  acumülada  para el

®

periodo  comp,endido  entre  enero  2023  -  jun¡o  2023  resiJhare  ¡nfcm'or  o  igual  aI  ¡nc
percib¡do por lo§ agentes en dicho periodo, 'a mesa aqul propuesta qi[edarás¡n efecto.
Lo  aquí acordado se aplicará  exclusivamente a  los  dooentes y  ce'adofes  depen
DÍrecc¡Ón  General  de  Escuelas.Se  füa  una  cuota  so[¡daria  sobre  el  monto
remuneraciones  de  todos  los  trabajadores  no  afi'¡ados  a  ninguna  Entidad  Si
también  §e  les  debeTá  aplicar  a  todo§  aquellos  qile  se  encuentren  af¡Iia
Sind¡ca' que nci §uscribe el preseT,te Convenio ColecWoi del uno por c¡elito (1
en bruto de los haberes del mes de mayo de 2023, ilno por ciento (1%) sobre
de los habere§ de' mes de agosto de 2O23 y uno por ciento (1%) sobre el m
haberes del mes de octubre de 2023, Las partes sol,'c¡tan la liomologac¡ón del

tes  de  la
bruto  de  las

k3al,  como  asl
a  otTa  Entidad

) sobre el monto
el monto en bruto

en bruto de los
esente acuerdo.

e§ poI- ante

ngassomv3'Boqv

" Áiá                 r'8~UiF'-        M"IsT£3:3ooPEa%üo'áSfi::2o23u295  7riÜB ll.fCOE IINA»I)EZac*ffñD^

\ Llu         ''Z""         "l2'_                   `                                      TR^B^iOYIUSTIC'^                                             aoSu]c'a'a{IaG.Pc'.yMd,n,z-clóae,EltiLdoMI¡iod'blwt'o,T,,,o'EF'NO t,E M\N ASNOOZ^#7

O           yJu.tlch                                                                       ,~_\             PágimÍ3de56

---+-=-;-:                    __,:__-l



ANEXO Vll

DECRETO NOE::NO  8,8 4
j}__   .:

~   ^   -'

EX-2023-02956027-GDEMZA-MGTYú

©hüa-
GOB'ERNO

t\¿-I

§',L([

lVU3"390HOVc'S503

VIW13Ü33SIOVd

SuBSECRETARiA DETRABAJOY EMPHO
Av. San Martín601. Mendoza l 2614413321

wwwmendozaÍ"Lar

Ac"ACuEFDo cQNpLEMEmARiAsECTOR EDLJCAcIÓN

En la e¡udad de Mendoza] a los 23 días de] mes de Marzo de 2023. §iendo las 12:00 hs.
companecen ante la Subsecretar'a de Trabajo y Empleo,  por ante e[ Subsecnetar¡o de
T,abajo y Empleoi Abog. CARLOS SEGURA, por SUTE. CARII\lA SEDANOi GUSTAVO
coFtREAi  cmsToN  uLJDuEÑA,  pABLo  CiFuENTES,  cESAR -MATuRANoI  NoELiA
BARNES,   con   el   asesoramiento   del   Dr.   MAURICIO  GUZMAN;   por  Ministtio   de
Gobiemo,  Trabajo   y   JLJstic,-a,   L¡c.   MAF`lANA   LIMA:   par   Min¡5terio   de   Hacienda  y
Finarizasi  Lic.  DANIELA FERNANDEZ;  por Cuerpo  Paritaiio Cendal: Abog. GUS"VO
SINZIG; por la`Dirección General de Escuelas] Lic. GABF}lEL SCIOIA.  Ab!eTto ®I ado,
Ias partes acu®ndan: En virtud de 'o expLJesto por 'a TepTe§entacién grem¡al en íelac¡ón
a  la  distorsión  produc¡da  en  la  escala  salarial  del  setior docente  por aplicac¡ón  deI
Fondo de  Compensación  Salarial  Docente - ar[ 3O Paftaria  Naciona_l  de fecha `17  de
febrero  de  2022i  se  acuerda,  a'  fin  de  paliar  e[  mencionado  efecto,  incrementar  el
Ad¡cjona' Estado Docente (Ítem 1313) en los meses de marzo, abF¡l y ma¥o en un  15%
modificándose de esta manera los po«entaje§ aooTdados el d'a 20 de maTzo para este
conüpto. Los poroentajes son no acumulátivos y se aplican sobDe la base del mes de
diciembTe de 2022.
Sólo se modifica lo expresado en el párrafo anter¡or, ratificando [as paTtes los restante§
punto§ aCordados en acta paritar¡a del día 20 de maTzo de 2023.

m i   EEI
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ACIAACLJERDO COMPLEMENIARIA SECTOFt EDUCAClÓN

En la ciudad de Mendoza, a los 30 días del mes de Marzo de 2023, s¡endo las 10:00 hs.
comparecen  ante  'a  Subsecretaría  de  Trabajo  y  EmpEeo,   por  ante  el  Director  de
Relaciones   Colectivasi   Abog.   IGNAC[O   PALERO,   po`r   SUTE,   CARmLA   SEDANOi
GuSIAVO CORREA, msTON LuDuEÑA, pABLo CIFUENTEs, CESAR MATURANo,
NOELIA BARNES,  con el ase§oram¡ento de la  Dra.  FLORENCIA AYALA;  por M¡nisterio
de  Gob¡emo,  Trabajo  y  Just¡c¡a,  Lic.  MARIANA  LIMA;  por  Mini§ter¡o  de  Hacéenda  y
Finanzas,   L¡c.   EDUARDO  GROSSI;   por  Cuerpo  Paritario  Central:  Abog`  GUSTAVO
SINZ'G.  Ab¡erto  el  acto,   [aLs   patbs  acuordan:   En  virtud   de  lo  expue§to  por  la
representación  g[emial  en  re'ac¡ón  al  sector  celadores  dependientes  de  la  Direcc¡ón
Genera' de Escuelas st acuerda ¡ncrementar el Ad¡cional ConveniQ Celadores Paritaria
2008 (Ítem 3097)  en los me§e§ de marzo,  abril y mayo en  un  15%,  estos porcentajes
son no  acumulat'wos y se aplican sobre  la  base del  mes de  d¡c¡embre de 2022.   Asi
mismo se acuerda  incrementar el Adic¡onal  ConveniÓ Celadones Paritarias 2013 en el
mes  de  mayo   un   15%,   y  se  apll'cará  sobre  'a  base  del   mes  de  abril  de  2023

concepto§.
esta  manera  los  polcentajes  acordados  el  día  20  de  marzo  para

Sólo se modmca [o expresado en el párrafo anterioi-,  ratff¡cando [as partes los restantes
puntos acordados en acta paritaria del día 20 de maízo de 2023.
Las partes soI¡c#an la homologac¡ón del presente acuerdo. Sin más temas que tratar §e
da  por  finalizada  la  presente  audienc¡á  fimando  las  partes  por  a
actuante  que cert¡fica.-----=-===~----

fiJncionario

_                __if-':f----_---_         -----

```             ,.`  ```_----+=.
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En la ciudad de Mendoza, a los 17 días del mes de Abril de 2023I s¡endo la§ 10:OO hs.
comparecen  ante  la  §ubsecretaría  de  Trabajo  y  Empleo.  por  ante  el  D¡rector  de

* _g   =:l,a.?Lo:e:.,C^orsqlvLa,:,^LH:J9m£l,0_P^A_L.E_R9,;,.E!£ ATE.B.9P_E_F`_Te.M££_H_oRAMiRo sALAs; F`AMON pEDERNEFu; oscAR FuNES y FRMic,SCO SAr\icHEz;
por   Min¡sterio   de   Gobiemo,   Trabajo   y   Justic¡a,   L¡c.   BEATRIZ   MAmINEZ:   por
MINISTEFt'O  DE  HACIENDA  y  FINANZAS,   Lic.   EDIJARDO  GROSSI;  por  Cuerpo
Paritario CentraI;Abog. GUSTXVO SINZ]G.  Ab-ierto el acto las partes acuerdan:
En v,-rtiid de lo conven¡do en el mes de noviembrie de 2022 se rstifiün lo§ incinelmentos
§alariales del 5% sobpe el Básico y Func¡ón Vial acordados a c"enta palna los meges
de  enero  2023  y  febrepo  2023.  A  pariir de  marzo  2023  se  acuerda  el  siguiente
c,onograma de incremento salarial,  el que substJme ol incremento del 5% acordado
para el mes de maizo de 2023 en paritaJia§ del mes de novienbne de 2022:

Mes
Bás¡co(ltem 1003) Func¡ón Ma' (ltem 3237}

Marzo 1,O% 10%
Abril 5% S%'
Mavo 12% 12%-    Jurio 59/o 5%
Julio _ 5% 5%

Aqosto 14% 14%
SeDt¡embre 5% 5%

Odubl¬ 5% 5%
Los jncrementos se calculan  sobre  la  base del  mes de  dic¡embre de 2O22 y son noacumillaGvos.

Se acüeTda un incnementeo del ftem Forta[ecimiento de la Fumc¡ón Vial (Itm 1425)i el
que pasana del 35% al 45% a partir de[ rrte® deAbri' de 2023.
Se aquerda la súuiente claúsula comprom¡so:
EI   Gbbierm,   de   'a   PTov¡nc¡a   de   Mendoza   se   compromete   a   Teunirse   con   la
repre£-ft-`aqón  `grem¡al  durante  el  mes  de  ribe  de  2023  a  fin  de  revistr  el
¡ncrmento safa'n`al acoTdado`tomando.en ®nsid'eíacI-ón el  contexto macnDeconómicD.
En caso que la inflación acumulada para el'Perie;do comprendido entre enen, 2023 y
mayo  2023 -pub¡icada  por el ``]nsmJto rNacional-de  EstadÍ§ticas  y  Censo§  (INDEC).
§upene   el   incmemento   salarial   percib¡dp-. por  todo   concepto   para   el   periotq,   de
referencia, el Gob¡emo de laLProvjncia di'lMendoza se compnomete a reuni'rse con la
represenlac¡ón gremia' entre_e'21 y eI 30:ae junio de 2023. Si la imación acumulada

ara el  peTiodo'comprendido_entTe enero 202á_- mayo 2023 resuftaTe inferior o jgLJal a[
ncremento  perclb¡do  por  'os _agentes  en  dicho  óeriodo,
uedará si'n efecto.

Ia  mesa  aqu'  propuesta

]mi§mo en caso que la ¡nflación acumulada para el periodo comprendido entre enero
023  y  jun¡o  2023  pubI¡cada  por  el  lnstftu¡o  Naci-onal  d-e  Estadístjcas  y
LlhE^\    _--____   _I  ±_____   _ _ ____   __   ____--__  J   --l-

([NDEC)] supere el inclemento rilar,'a' percl'b¡do  por todo concepto para el pen'odo
referenc¡a. eI Gob¡emo de la Provincia de Mendoza se compromete a reun¡rSe con
Teppesentac,Sri grem¡al entre  ei 2i  y eI 26 de jui¡o de 2óñá;=á=Éi-lñriEdiéñ;
para el  p¿n'6do comprendido entpe énero

r-=      'r'-c

.`--..-'-`-.\--.r.=

2023 - jun¡O 2023 resuftaTe inferior
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ACTAACUEFIEX}
t)PV

En la c¡udad de Mendoza, a lo§ 22 d(as del mes de Marzo de 2O23, 8¡endo las 17:OO
hs. comparecen ante la Subsecretaria de Tmbajo y Empleo, por ante eI Subsecretario
de  Trabajo  y  Empleo,  Abog.  CARLOS  SEGURA,  por  Sl.TF`A.Vli  CtIAuDIO  DIAZ;
GABRIELA  ORTEGA;   JORGE   BASTIAS;   por  Min¡sterio   de   Gobierrto,   Tiabajo  y
Justicia,  L¡c.  BEATRIZ  MAFHINEZ;  por la  Direccion  de F`R.HH  Lic.  MARIAF`IA llMA;
por  M'N'STERIO  DE  HAC'ENDA  y  FINANZAS,   uc.   DANIELJ\  FEF`NANDEZ;  por
Cuerpo Paritario Centna': Abog. GUSIAVO S'NZIG.  Ab¡eno el acto las panes acuerdan:

En vimd de lo conven¡do en el mes de noviembne de 2022 §e ratifican los ,'ncnementos
salariales deI 5% §obre eI Bás¡co y Función V¡al acordados a cuenta para los meses

_/
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As¡mismo en caeo que la ¡nflac¡ón acumulada para el periodo comprendj_ao,tjenüe enem
2023  y  junio  2023  publ¡cada  por  el  lnstituto  Nacional  de  Estad¡§titis`-y  Censos
(lNDEC)] supene el ¡ncmmento salarial pepcibído  portodo concepto para el-peT¡odo de
referenc¡a, eI Gobiemo de la Prov¡ncia de Mendoza se cx,mpromete a reuh¡r§e oon 'a
represtntación gnemial eme  el 21  y eI 26 de juI¡o de 2023. S¡ la inf]ac¡ón actlmulada
para el  periodo compTend¡do entre eneTo 2023 - junio 2O23 resultare inferior o ©Lial al
incTemento  percibido  por  los  agentes  en  dicho  pen'odo,   Ia  mesa  aqui  propuesta

Página 19 de 56



ANEXO IX

EX-2O23-02956027-GDEMZA-MGTYÜ

+

©
MENDOZA

iE=5S]

iE=5S!

FIAOLA
set;RETARiA   D

GOB'ERNO
PAOl

®HEsim Z&        8£oñüTAfiiA

OESPAChO   GE']EhAL

É  flBspAcHo  QBNaRAi

-3+í,

DECRE+`O No  8 8  4

SUBSECRETARÍA DETRABAJOY EMB.L.EO
Av. San Martín 601. Mendoza l 2614413321

`^nm^,.mendpza.gov.ar

ACTAACuERDO
GUAFtDAPARQUES .

En  la  c¡udad   de  Mendóza,   a  los  O4 dias  del   mes  de  Abr'il   cle  2023,   siendo  las   10:30  hs.
comparecen  ante la Subsecíetaría de Trabajo y Empleo,  pcm ante el  Subsecreteriode Trabajo., y
Empleo, Abog.  CARLOS  SEGURA,  pc,r ATE  ROBEF`TO  M4CHO, `ADRllANA`tRANZO,
"RANtOLAi JAVIER GIMENEZ, DÁRIO CORTEZ por M¡rister¡o de Gob¡ém`oi TÍabajo y Justic
L¡c.  BEATR'Z MARllNEZ,  por D¡rección General de Recursos Humanos,  L¡c. WIARIANA uMA por
Ministerio de Hacienda y  Finanzas,  L¡c. .EDUARDO GROSSI,  por Cuerpo Paritario iCentral: Abo.g.

EnU;iTriAu¥OdeSligZIGn'v£:¡ideon:ne:iCmteOsl,ad§e#o#ieeSmab:euedreda2no:2-iT=e-rat'ifi¢an ios -incrementos saiariaie

.   ¬::;:nyO::oeOnb2:go2Ao3Sa'r;an:a;Cc;h?eonrO:ee2sg2::3

se y Ad'kzignal G`uardaparques acordados a cuenta para los mes.Apartirdg'riaízo2O23seacuerdaelsiguientecronograincremérioacoídádooarae¡mesdemaTzoenparitarias2022:
me: Y!áÍ

La

a®_uL-§=        Mes
As¡gnLac¡ón de Clase y Ad¡cíonaI Guardaparques

l±¿-l_<oÑc±±-.'`...\\g;:£ÍnJ
FhU=-~     Marzo 10%                        /

"       o=®-=_   -    Abr¡[ EJ'/o                     .                    /
-É£_£uoJ-=      Mavo

Y#P/o                              /
`c=Q=_    Jun'lo FlfJ/o                                 ,      l

"   u-¥-=_      Jul¡o
5OWo                                           l

5    1S  Agos\o 14%                             l
Septiembre 5%                           \

l`,  =:I<u-.>
Octubre 5%                      .\

os  incTementos  se  calculan  sobre  la  base  del  mes  de  d¡c¡embre  de 20
cumuiat¡vos. ---------------

Se acuerda un ¡ncremento sobre el item Paritaria 2022,  Rég',men  O5 (item  1410}, el que.a
panir del mes de abril de 2023 pasará del 57% al 69%,-~-------
So'o  se  modif¡ca  el  porcentaje  del  ítem  s¡n  mod¡ficar  §u  forma  de  cátculo]  naturaleza.p
carácter que rev¡ste al momento del presente acuerdo.-------
El  incremento  acordado  para el mes de  Marzoi  se l¡qu¡dará  por planilla  suplementaria durante el

es déAbril de 2023.
e acuerda, la sigu¡ente c,ausula compromiso:

te el mes  de octubre d'e
Gobiemo de la Provincia de Mendoza se compromete a reunirse con la representación grem¡

2023 a fin  de revisar el  ¡ncremento salaria'  acordado toma-ndo
ión e'  contexto macroeconómico.

que la  inflación  acumulada  para el  per¡odo comprendic'o entre enero 2023 y mayo
da  por  el   lnst¡tuto  Nacional  de  Estad¡sticas  y  Ceíisos  (lNDEC),   supere  e'l  inc;em

al  percib¡do   pór todo concepto por los agentes -del sector para el  periodo de
emo  de  la  Provinpia. de~  Mendoza  se  compromete  a  reunirs-e  con  'á  representac¡ón g
.     _l   ®J   __   _I   ^^     I

referenci3
_i___..,_   __  ._  .  .v....,v"  _v  ,,p,.uuu+t.  -c=  uulili,iui,it;`c  ci  it=u[J,Iot;  t,'ui,   Ia  Fepreseri(aCIOn  greml
enetre  eI 2i  y el 3O de jun¡o de 2023.  S¡ la ¡nflación acumulacla para e!   periodo comprend¡do enti
enero 2023 - mayo 2023 resultare infer¡cM o igual al ¡ncremento perc¡bid'o por los agentes en d¡o`h`Ó
pen-odoi la mesa aquí propuesta quedará s¡n -e,-ecto. -----~------®
Asim¡smo  en  caso  que  la  inf'ac¡ón  acumulada  para  el  per¡odo
junio  2023   publicada   por  el   lnst¡tuto  Nacional-  de

cremento  salarial  perc¡bido    por  todo  concepto  por  los
el   Gobierno   de

1        EÍl

Soc. d® Besp
AIJl          _+

Ia    Prov¡nc,ia

Estad,'sticas  y

Mendoza

nd¡do 'entre  enero
nsos   (lNDEC}.   si
sector para  el  peri
poe958a19-

R?<:-.¬REf
co.ú*=
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ACTA ACUERDO
GUARDAPARQUES

En  la  ciudad  de   Mendoza,   a  'os  O4  días  del  mes  de  Abr¡l  de  2023,   s¡endo  las   16:00  h-s.
comparecen  ante  la  Subsecretaria  de  Trabajo  y  Empleo,  por  ante  el 'Direétor  de  Relac¡ones
Colectivas-Abog.  lGriACIO  PALERQi   pgr UPCN CRISTIAN GALDEANO,  WAITHER BAFIBOSiA;--
GUSTAVO  MONTIVERO  por Min¡st-eT-ic;  de  Gob¡erno,  Trabajo  y  Justícliai  Lic.  MARIANA L¡MA JbbÍ   '
M¡n¡sterio de Hac¡enda y Finanzas, lL¡c.  EDuARDO  GFIOSSl,' por Cuerpo Paritario Central: Abog.
GUSTAVO SINZIG. Abierto el acto las partés acuerdan:---
En v¡rtud de lo convenido en el mes de nov¡embre de 2022 se rat¡fican los ¡ncreméntos salariale`s
del 5% sobre Asignación de Clase y Ad¡c¡onal Guardaparques acordados a ciienta para los meses
de  enero  2023  y  febrero  2023.  A  partir  de  marzo  2023  se  acüerda  el  s¡gu¡ente  cronQg`rama
ubsum¡endo para d¡cho mes e ,¡ncremento acordado para el mes de marzo en Dar¡tarias 2022:

l                        Mes

As¡gnación de Clase y Ad¡c¡onal Guardaparques

!                       Marzo 10%
l                            Abril 5%
¡ ,                      Mavo 12%

Junio 5%
Julio      _

_5%

Aaosto 14%                                                            !
Sept¡embre 5%,

Octubre 5O/o



ANEXO IX

éiSTlé



ANEXO X

EX-2023-O2 956027-GDEMZA-MGTYT

©
it .

iEEES!

GOB'ERNO                     .     PA,Ol

óL`u-JEt EE

iE5i5= qDH H.~Ph               sECAtTAFl,A

C^RVALHO
DESPAOHO   6ENEf!AL

SuBSECRE"RtADE`TRABAJOY EMPLEO
Av.SanMart:ín6O1.'M¿ndoza l 2614413321

`m^mr.Tnendoza®,  r

ACTA COMPLEMENTAFüA GUARDAPAF{QUES
DESPACHO   GENERAL

En  la  c-Iudad  de  Mendoza,  a  los  O4  dias  del  mes  de  Abril  de  2023,  §iendo  la§  10:00  hs.
compa,ecen ante la Sub-tarla de Trabajo y Empleo, por ante el Subsecretario de Trabajo y
Empleo Abog. CARLOS`SEGURA, por  ATE ROBERTO MACHO, ADRIAm lRANZO, CRl§T'AN
IAF"OLA, JAV[EF` GIMENEZ, DAR[O COF{TEZ  por MinisteTio de Gobiemo, Trabajo y Just-,c¡a,
L¡c, BEATF`IZ MAF3TINEZ, por Dirección General de Recursos Humanos,  L¡c. MAFtlANA LIMA, por
Ministerio de Hacienda y Finanza§,  L¡c.  EDuARDO GROSI,  por Cuerpo  Palitar¡o Central: Abog.

Ia repiies®ntación de ATE exp"a:
s habenes b"tos de todos losGUSTAVO SINZIG. Ab¡érto el acto y cedida la palabraj±

a cuota solidari
ágentes  no afiliadas  a  la entidad  fiTmante,  co
que en virtud del acuerdo fimado. íij

agentes no afiliados a ningún s¡ndicato, dicho
mayo de 2023 s¡endo destinados estrictarr
fondo de hueúa, S¡n más temas que tratar
partes por ante el funcionario actuante  qu

as¡  también  §ob
rcentaje será retenido

te a fines

los  liaberes brutos de  los
los haberes del mes de

de fomación. c
da por finalkzada 'a prese

certffica.-----     --

AhDo,  C,o`nJ_C)S  SEGuRA`

ltural. actividad s`ind¡cal y
e áud¡encia f¡mando las
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ACTAACUERDO REGIMEN 13

n  la  ciudad   de  Mendoza,   a  los   O5  d¡as  del   mes  de  abr¡l   de  2023,   s¡endo  las   11:30   hs.
comparecen  ante  la  Subsecretaría  de  Trabajo  y  Empleo,  por  ante  el  D¡rector  de  Relacionés
Colectivas  Abog.   lGNACIO   PALERO,   por  ATE   CRISTIAN  TARÁNTOLA,. AMADEO   ORTIZ-`y
ROBEF`TO  CORTINEZ,    por Ministerio  de  Gob¡emo!  Trabajo  y  Just¡c¡a  Lic.    MARLANA LIMA] .Pst,
M¡ri¡sterio.de' Hacienda y Finanzas,  L¡c.  EDUARDO GROSSl.  por Cuerpo Paritario Central: Abo{g.-
GUSIAVO SINZIG. Ab¡erto el acto 'as partes acuerdan:
En  v¡rtud  de  lo  convenido  en  d¡c¡embre  de  2022  se  rat¡fican  los  incrernentos  salariales  del  §.%
sobre as¡gnación de clase a cuenta para los meses de enero 2023 y febrero 2023-. A part¡r del me's
de  marzo  2023  se  propone  el  s¡gu¡ente  crpnograma  de  incremento_ salar¡al,  subsumiendo  para
d¡cho mes el incremento acordado para el mes de marzo en paritarias

!                                  Mesl
As¡gnación de C'ase

Marzo 10%
Abr¡l 5%
Mávcl 12%
Junio i                                 5%
Jul¡o- 5%

Aaóéto 14%
Seot¡embre l                                 5%

Octubre 5%

os incrementos propiiestos  se  calculan  sobre !a  base del  mes  de d¡c¡embre c!e 2O22 y son  no
mulativos.

one mod¡ficar el Ad¡cional
de ab

i,t        il

}pI¡ón.  Admini8',.

Se[. d, Oi,§paclio

Parque Genera' San Mart'Ln -ltem 1427, el que a par{¡r del mes
2023 pa§ará del 28% al 35%.
odifica   el   porcentaje  del  m¡smo  s'in  mod¡f¡car  su  foíma  de  cálculoi   su  carácter  o

uraleza qiie reviste al momento del presente acuerdo.
El  ¡ncremento acordado  para el  mes de  Marzo,  se liqu¡dará  por plan¡Ila  suplementar¡a durante el
mes de Abril de 2023.
Se acuerda, la s¡gu¡ente clausula comprom¡so:
EI Gob¡emo de la Prov¡nc¡a de Mendoza se compromete a reunirse con la representac¡ón gremial
durante e! mes de octubre de 2023  a fin de  revisar el  ¡ncremento salarial  acordado tomando en
cons¡deración el  cóntexto macroeconómico.
En caso que la ¡nflac¡ón acumulada para el per¡odo comprendido entre enero 2023 y mayo 20i3
publicada   por  el   lnstituto   Nacional   de'  EstadI-st¡cas  y  Censos   (lNDEC),   supere  eI  ¡ncileménto
salarial  perc¡b¡do   por todo concepto  por lo§  agentes  del  sector para e'  per¡odo de refefencia,  el

obierno  de  la  Provincia  de  Mendoza  se  compromete  a  reun¡rse  con  la  representac¡ón  gremia1
ntre  el 21  y eI 30 de jun¡o de 2023.  S¡ la ¡nf¡ac¡ón acumulada para el   periodo comprendido entr
nero 2023 -mayo 2023 resultare ¡nferior o ¡gual al ¡ncremento pérc¡bido por los agentes en dic

periodo, la mesa aquí propuesta quedará sin efec[o.
Asimismo  en  caso  que  la  ¡nflac¡ón  acumulada  para ei  periodo  comprend¡doi entre  enero  2023
jun¡o  2023  publicada  por  el   ]nst¡tuto  Nacional  de  Estadísticas  y  Censos  (lNDEC),  siipere
¡ncremen{o  salarial  percibido    por  todo  conceptc,  por  los  agentes  del  §ector  para  el  per¡odo
referenc,-ai   el   Gobíemo   de   la   Prov¡ncia   de   Mendoza   se   compromete   a   reunirse   con
representacjón  gremial`entre    el  21   y  ej
per¡odo  comPrendido -entre  enerc,

ibido por los agentes en d¡ch
resente a

26  de jul¡o  de  2023.  Si  la  ¡nflación  acumu[ada  para
-  jun¡o  2023   resuitare   inter¡or  o   igual   al   incr

mesa aqu¡
e a los agentes

OOZ^

í---
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ACIA ACUERDO REGIMEN 13

i'a~l¿Yiü-d-ád-de  Mendoza,   a  los  o4  días  del  mes  de  abr¡l  de  2023,   s¡endo  las   16:30  hs.
de Trabajo y Empleo,  por ante el  Subsecretario de Trabajo y

Empleo Abog.  CÁRLOS  SEGuRA,  por  uPC-N  éRl§tlAN  GALDEANO,  GuSTAVO  MONTIVERO,
WALTHER  BARBOSA,   R'CARDO   CORIA  por  Min¡sterio  de  Gob¡emQ,  Trabajo iy  Just¡c¡a  Lic.'
MARIANA LIMA,  por  Min¡ster¡o  de  Hac¡enda  y  F¡nanzasi  L¡c.  EDUARDO  GROSSl,  por  CuerPo
Paritar¡o Central: Abog. GUSTAVÓ SINZ'G. Abierto el acto las partes acue,dan:
En  virtud  de  lo  cowenido  en  d¡ciembre  de  2O22  se  rat¡fican  los  incrementos  sa!ariales  del  §O/o
sobre as¡gnac¡ón de clase a cuenta para los meses de enero 2023 y febrero 2023. A part¡r del mes
de  marzo  2023  se  propone  el  siguiente  cronograma  de  ¡ncremento  salarial,  subsum¡endo  para

iembre de 2022 y son pQ

27, el que a part¡r del mes

de  cá¡culo,  sü  carácter

la representac¡ón
acoqdado

enerQ 2o23 p#at-*`2%i3
supere  el  incremento

l per¡odo de referencia,

comparecen ante la  Subsecretaria

d¡cho mes eI ¡ncremento acordado Dara e' mes de marzo en paritarias 20;
®lll Mes

As¡gnac¡ón de Clase

d¡ci

Marzo 10%
Abril                                     ! 50/o

l                            Mavo 12%
"J.,.                                             ¡l

Juhio 5%

()Jl!L`d,b¬¡PüCbD`
Jülio ¡                                    5%

l                        Agosto 14%
Sel,tiembre 5O/o

S'+_`",.B                         Octubre 5O/o

[os incrementos propuestos se  ca'culan  sobre la  base de] mes  de®      el:l cumulat¡vos.
e propone mod¡ficar eI Adic¡onal Parque General San Maít'n - ¡tem 14:

e abril de 2023 pasará del 28% al 35%.
ólo  se  modif¡ca  el   porcentaje  del  m¡smo  sin  mod¡ficar  su  forma  d

EZ     aturaleza que reviste al momento del presente acuerdO._r

Se acuerda, la siguiente clausulacomprom¡so:
g3     Gobierno de la Prov¡nc¡a de Mendoza se compromete a reunirse con

LT__'É=                el  mes de octubre de 2023 a f¡n de revisar el ¡ncremento §ala
i g®gg>=ons'id    ac Jn,el  contexto macroeconómico.
;m   a      ncaso       ela`inflac-ión  acumulada  para  el periodo comprendido  e ntre
3.. ®ÉgE= blicada   por  el   lns{¡tuto  Nacional  de  Estadíst¡cas  y  Censos   (lNDE
g:_  <! Psa   rial  perc¡b¡do   por todo  concepto  por los agentes del  sector para  e

Gobíerno  de  la  Provinc¡a  de  Mendoza  se  compromete  a  reun'irse  con ¡a  íepresentac¡Ón  gremial
entre  el 21  y el 30 de jun¡o de 2023.  S¡ ¡a iiiflació,i acumu¡ada paía el   periodo comprend¡do entre
enero 2O23 - mayo 2023 resultare ¡nfer¡or o ¡gua' al ¡ncremento perc¡b¡do por los agentes en dichÓ
periodo, Ia mesa aqui propuesta quedará s¡n eíecto.
A§¡mismo  en  caso  que  la  ¡nflación  acumulada  para  el  periodo  comprend¡do  entre  enem  2028  y
junio  2023  publicada  por  el   lnstituto  Nac¡onal  de  Estadist¡cas  y  Censos  (lNDEC),   supere 'e!
incremento  salar¡al  percib¡do    por  todo  concepto  por  ios  agente§  del  sector  para  el  periodo 'de
referenc¡a,   el   Gobiemo   de   la   Provincia   de   Mendoza   se   compromete   a   reunirse   ccm  `Ía
representación  gremial  entre    el  21   y  el  26  de Ju¡ io  de  2023,  S¡  la  ¡nflación  acumulada
periodo  compíend'ido  entre   enero  2023  -  ji,nio  2023  resultare   infer¡or  o  igua!  a
percibido por los agentes en dicho periodo, la mesa aqui propi,esta quedará sin efe
E' presente acuerdo se apl¡cará exclusivamente a !os agen,es de' sectoÍ.
La    entidad    sindical    fija    por    haber    rubricado    el    presentaTÁ]CWeÉ{
correspondiente  aI 2%  sobre  el

Página 27 de 56SeJ Gen¢ml
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ACTA ACLJERDO
CGP

En la ciudad de Mendoza, a los 22 dias del mes de Marzo de 2023,siendo las 12:00
hs. comparecen ante la Subsecretaría de Trabajo y Empleo] por ante el S
de  Trabajo  y  Empleo,  Abog.  CARLOS  SEGURA,  por APOC,  RAMIRO
MENDOZA,  LIDIA RODR'GUEZ,  FERNANDO SANSONEqP«ONICA
cARLos   coNTREFms,   MATiAs      ALMoNACID   Y   ROMINA   DE
M¡nisterio  de  Gobiemo,  Trabajo  y  Just¡cia  Lic.   MARIANA  LIMA,
Hac¡enda  y  Finanzas  Llc.  EDUARDO  GROSSl,  por Cuerpo  Paritari
GuSTAVO SINZIG. Ab]orto el acto, las part®s acL,®rdan:
En v¡rtud de lo convenido en el mes de nov¡embre de 2022 se ratmcan
§alariales deI  5%  sobre el  bá§ico de  revista  acordado§  a  cuenta  pai

ARO, JuAN
RACHE;    por
Min¡sterio  de

Central:  Abog.

os incrementos
meses de

aS§C)"vJ.6

OWSWJ'0

enero 2023 y febrero 2O23. A partir de marzo 2023 se propone el sigu¡ente
de ¡ncremento salarial:

Mes
Bás¡co de Revjsta

Marzo 10%
Abril l'

Mavo 12%
Jun¡o 5%
Julio 5O/o

Aqosto 14O/o
Septiembre 5%

Octubre 5%
Los incrementos se  calculan  sobre la  baSe del  mes de d
acumulat¡vos.
Se mod¡fica, a  partir del mes de abÍ¡I de 2023i  los adicionales qiie a cont¡nuación se
detallan y conforme a la sigu¡ente escala:

-     Adic¡onal  Título lTerciario  (ltem  3665):  Sei|á equ¡valente al 60%  del  Básico de
Revista que le corresponda a cada agente.
Adjcional Título Secundario (ltem 3669):  Será equivalente aI 46% del Bás¡co de
Rev¡sta que'le corresponda a cada agente.

Só'o se modifica el porcentaje de cada uno de los adiciona'es sin modificar la fórmula
de cálculo, su naturaleza o carácter que rev¡ste al momento del pT'esente acuerdo.
Se modifica e] Articulo 31  de'  Escalafón de ]a Contaduria General de la Prov¡ncia e!
que a part¡r del  mes de abril  de  2023 qiledará  redactado de la siguiente manera:  El
ad¡cional por Piiesent¡smo cons¡st¡rá en un ¡mporte equ¡valente a' d¡ez por ciento {10%)
sobre  la  suma  de  la  Asignac¡ón  de  Clase  de  Rev¡sta  y  el  Ad¡ciona¡  Título  que  'e
corre§ponda a cada Agente.
Sólo se modifica la base de cálculo sin mod¡ficar su naturaleza o carácter que rev¡ste
al momento del presente acuerdo.
Se_modfflca el Art¡culo 33 deI Esca'afón de la Contaduría Gmera!

al   l¡mite
¡strativo.

eración
del  mes e  abril  de  2023

de la Provincia en lo
bruta  a  perc¡bir  por  los  agen(es  del  tra

n¡ngún  ag te comprend¡do  en
bruta   total,   b
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cualqu¡er  modalidad  o  concepto,  superior  a  la  Temuneración  bruta  que  legalmente
corre§ponda perc¡bir por la Clase 73 de la Ley 5811.
Se  acueFda   la   ¡ncorporación   del   agente   Molina,   Gustavo  Ariel   al   agrupamiento
adm¡n¡strativo personal de ejecución, clase 10, del Esca'afón aprobadolpor Ley 8974,
cuyo   leclamo   tramita   en   expediente   703-D-15-01071-E-0-8   y.  EX-19-5944298-
GDEMZA-CGPROV#MHYF.    El    mayor   costo    que    dicha    incorporac¡ón    pud¡ere
ocasionar,  podrá ser financiado con mayor [ecaudac¡ón,  D¡cha incoiT>oración se haÉ
eféctiva a part¡r del l de junio de 2023.
Se acuerda, Ia siguien'e clausula comprom¡so:
EI   Gobiemo   de   la   Prov¡nc¡a   de   Mendoza   se   compromete   a   Deunirse   con   la
Tepresentac¡ón  giemial  dLJ,ante  el   mes  de  octubre  de   2023  a  fin  de  rev¡sar  el
incremento salarial acordado tomando en tx,nsideración el  contexto macroeconómico.
En caso que la inflación acumu[ada para el periodo comprend¡do entre enero 2023 y
mayo  2O23  publicada  por  el  lnstituto  Nac¡ona'  de  Estad'st¡ffi§  y  Censos  (INDEC),
supere  el  incremento  salaria[   perc'Ib¡do     por  todo  concepto  por  los  agentes  del
Ftégimen 36 para el periodo de leferencia, el Gob¡erno de la Provincia de Mendoza se
compromete a reunjrse con la representación gremial entre   el 21  y el 30 de junio de
2023. Si la inflac¡ón acumulada para el  periodo compTend¡do entre enero 2023 - mayo
2023 resultare inferioro igual al ¡ncremento perc¡b¡do por los agentes en d¡cho per¡odoi
la mesa aquí propuesta quedará sin efecto.
Asimismo en caso que la inflación acumulada para el periodo comprendido entre enero
2O23  y  junio  2023  publicada  por  el   lnst¡tuto  Nacional  de  Estadís{icas  y
{!NDEC).  supere el  incremento  salar¡al  percib¡do   por todo  concepto  por
del Régimen 36 para el periodo de referenc¡a, el Gobiemo de 'a Provincia
se compromete a reunirse con la representac¡Ón gremial entre  el 21 y
023. Si 'a inflación acumulada para e]   pen`odo comprendido entre

iiesultare ¡nferior o igual al incremento pe,c¡bido por los agen{es
la mesa aquí propuesta quedará s¡n efecto.
El acuerdo se aplicará exclu§ivamente a lo§ agentes de la Contadu
Provinc¡a.

IJa

Ocsióa.   Adm ¡B¡St,.

_            \r.t!
S8[. d, Í)e!pacho  !

6 de julio de
ro 2023 - jun¡o

n dicho periodoi

a  General de la

una cuota solidaria sobre el monto en bruto de las iemunerac¡on
trabajadores no afi'iados a ninguna entidad sindica[, como as¡ también

de todos los

apl¡car a todos  aquellos  que  s£ encuentren  afil¡ados  a  otra  entidad  sindical  qtJe  no
suscribe el presente acuerdo, del 1% sobre el monto en bruto de los haberes de] mes
de marzo de 2023,  1% sobre el monto en bruto de la§ haberes del mes de mayo de
2023 y 1% sobre el monto en bruto de los haberes del mes de agosto de 2023. Las
partes so]jc'rian la homolo
por  finalizada   'a

nte  que

GRO§Sl
OE  G^BINETE
Hicim,^ , Fm'"

te  au
presente acueTdo. S¡n más temas que tratar se da

fimando  la partes  por  ante  el  funcionario
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En la ciudad de Mendoza, a los 12 días del mes de Abr¡l, de 2023, siendo__las.10:00 hs.
comparecen  ante  la  Silbsecretaría  de  Traba-o  y  EmplEÜ.   por  ante  eI  Diíector  de
Relaciones   Colectivas   Abog.   lGNACIO   PALERO,   por   APOC   FtAM]F`O   QUE\fl=DO
MENDC)ZA.  CRISTIAN DI NASSO y ARTURO SAMPEDRO;  por Miristerio de Gobiemo,
Trabajo  y  Justicia,   Lic.  MARIANA  LIMA  por  Min¡steTio  de  Hacienda  y  Fmanzas,   L¡c.
EDUARDO GROSSl, por Cuerpo Paritario Centffil: Abog, GUSTAVO SINZIC. Abierio el
acto las partisacueman:
En virtud de 'o convenido en el mes de noviembre de 2022 se raffican los incrmentos
salariales de]  5% sobre la Asignac¡ón de Clase acordados a`cuenta paTa los rneses de
enero 2O23 y febrero 2023. A pad¡r de marzo 2023 se propone e¡ s¡guiente cponograma de
inc[emento sala,ia], e[ que subsume el incremento del 5% acordado para el mes de malzo
n paritarias del mes de nov¡embre de 2022:

Mes Asignac¡ón de Clase

Marzo 10%
Abril 5%
Mayo 12%
Junio 5%
Jul¡o 5%

.!.      . _     44%I..

Septiembre 5%
Octubre 5%:

Los incrementos propuestos se ca'culan sobne [a  base del mes de d¡c¡embre de 2022 y
no acumulat¡vos.

emento  acordadb  para  el  mes  de  malzo,  se  I¡quidará  por  plan¡Ila  sup]ementaria
durante el mes de abril de 2023.
Un incremento sobre el ítem lOO3, de 5% en el mes de abril de 2023 y de 5% en-`'el mes
dejulio de 2023.

`i=inoCra:#?m¥iOáStiyPo¥.PuestOS Se Ca'Culan SObre l? base del mes de diciembre de 2o22 y

En  el  marco  del  aciierdo,  Ios  agentes  del  Rég¡men  Sa'ariaI  37  renuncian  expresa  e
individualmente a toda  reclamación  qué`pugéra résuftar del  acue,do.  A sus'efectos se
confécc¡ona L,na plan¡lb] la cual fomqfá páTté dél'acuerdo como Ailexo de`l mjstmo.
Se acuerda,  la s¡guiente clausula compromisÓ:  EI Gobiemo de la Provincia-de' Mendoza
se compromete a reuniise con la rep,esentac¡ón gremia' durante el mes de oc{ubre de
2O23  a  fin  de  revisar  el  ¡ncremento  salarial  acordado  tomando  en  consideTación  el
contexto maciioeoonómico.

\_`
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¡nclentinto salarial percib¡do   por todo concepto por los agentes de¡,'F¡égimen 37 par? e'
periodo de referencia, eI Gob¡erno de la Prov¡ncia de Mendoza se compíometeia reuniíse
con  la  íepresentación  gpem¡al  entre    el  21  y  el  30  de junio  de  2023.  S¡'la'¡nfláción
acumulada p`am el  periodo compremdido em enero 2023 - mayo 2023-resAiftare ¡nféTior
o igua' al inciemento perc¡bido por los agentes en dicho peTiodo, la mesa'aquí propiffi
quedará s¡n efecto.
As¡mismo en caso que la inflac¡Ón acumulada para e'  periodo comprendido entm enero
2023 y jun¡o 2023 publícada por el  lnstituto Nac-Lonal de Estadísticas y Censos (lNDEC),
supere el increm=nto salarial percib¡do  portodo concepto por los agent§ del Régimen 37
para el periodo de refeíencia. el Gobiemo de la Provincia de Mendaza se compron"e a
peun¡rs,e con la representación gnem¡al entre  el 21  y el 26 de julio de 2023. Si la inflación
acumulada para el  periodo comprendido eme enem 2023 -jLinio 2O23 rE"ltare inférior o
igual  al ¡ncremento percibido por los agentes en dicho periodo,  la mesa aquí propuesta
quedará sin efecto.
EI Gob-iemo de la Prov¡ncia de Mendoza; se compromete a reunirse con la ,epresentación
gremial. en 'as mi§mas oportun¡dades qiie 'o haga con los agentes del Régimen 36.
El acuerdo se aP¡cará exclus¡vamente a los agentes del Régimen 37.
Se fija  una  cutm=,  so'idaria  soble  e]  monto  bruto  de  las  remunerac¡ones  de todos  'os
trabajadores  no  afiliados  a  ningum  entidad  sindical,  como  así  tamb¡én  se les  deberá
apl¡car  a  todos  aquellos  que  se  encuentren  afiliados  a  otra  entidad  s¡nd¡tal  qü  no
suscribe e' presente acuerdo, de' uno por c¡ento (1%) sobre el monto bmto de los haberes
de''mes de abril de 2023,  uno por c-iento (1%) sobre e' monto bruto de los haberes de'
mes de mayo de 2023  y uno por c¡ento (1%) sobre el monto bruto de los haberes del mes

ppesente acuerdo. Sin más
r ante elaud¡encia f¡mand

iE¡i=Zii

de agosto ¿¡e 2023  LasT partes sol¡c¡tan  la  homologación  del
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Asamblea del Per5onal de Tesorer,'a General de la Prov¡nc¡a. Rég¡men 37

DECISlÓN  EXPRESA E 'NDIVIDUAL SOBRE LA PROPUESTA RECIBIDA 11/4/23  ' '

La dec¡s¡Ón depende de la columna donde se coloca la firma

En la presente se ac¬pta la propuesta del Poder Ejecutivo en su  ALTERNATIVA 2

lÁlüeS0({

DOCUMENTO AGENTE ACEPTAq®N RECHAZO

12609215 DI GIORGI  MARIA ESPERANZA uIZE

13292018 DASMI M'GllEL ANGEL ANTONlO

13387469 MOYANO CARLOS ROBERTO
.`l.

139981O4 TOMBA RICARDO FERNANDO

-mR-..r\

13998120 GUTIERREZ MIRIAM NANCY !'         _7

14149138 CARAM  DANIEL HECTOR LZZi,
16006569 BARRIO  MAR'A DOLORES /

16294630 SAMPEDRO ARTURO DE JESUS

l

17084005 ESPINOSA ALEJANDRA TERES .   .-jÁ        _

17289744 RlllZ DE ARCAUTE  RUBEN  DARIO
"W._..  /

18562052 ALUCH CARLOS DANIEL

t.'/A

22093850 MIRALLAS PEDRO JOSE EZiZZ[ ¡
24574393 DENGRAJAVIER ALEJANDRO

vLL#_
29327129 VILURON  MARIA CAROLINA \t `

3OO29766 QUINTEROS FEDERICO EMANuEL
/

30741328 DI NASSO ROSAS CR'STIAN ADRIAN

--''j  /..

31517404 MAN'NO  MARIANO OSCAR

-)Á  m.
\Í\

31517478 CASTILLO ABEL EM'LIANO
Z¡

!         .`\.\

l                 l

Enlac¡LdaddeMendoza,a12dI-asdel mesdeAbr¡l        2023.                                               1     '

D¡Str.  JüÁqlho!Ó«

(            (&£/rií
l /*lllA/,r`. Nof©3m29         -DEMzA-MGTy

__'_ ¿-f/     pá=33de=sñt_ qFy

(            (&£/rií
o,c¡óq.  Á-ariTDT*Jl
llí

üÁ /r\, Nof©3m29         -DEMzA-MGTyJ
l  Sec.d,Yespq[ho  !

S¬`
__'_ ¿-f/     pá=33de=sÑ%_ q#?(ol¡ot{iów

\\

HHLH "...`.\l....``\:..`.`\`='.:`\                ¡,.,..,.....                                                    .\``.`.`.`.
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ACTAACUERDO FISCAL¡A DE ESTADO
D[SPÉñOiGaENáiAuldad  de Mendoza,  a  ios 21  dlas  del  mes  de  Marzo  de 2023,  S¡endO  laS  14:3O

_hs,  comparecen  ante la  Subsecretaría  de Trabajo  y  Empléo, .Í,qr, ante el  Director de
Rélac¡ones  Colectivas,  Abog.  lGNACIO  PALERO,  por APOC, -RAMRO  QuEVEDO
MENDOZA,  FERNANDO  SANSONE  S'ACCA,  LEONARDO  GUÉRRA;  por  Minísterio
de  Gobierno,  Trabajo  y  Justic'ia  Lic.  MARIANA  LIMAi  por  Ministerio  de  Hacienda  y
Finanzas,  Lic.  DANIELA FERNANDEZi  por Cuerpo Par¡tario Central: Abog.  GUSTAVO
SINZIG. Abie.rto el acto las paTtes acuerdan:
En virtud de lo convenido en el rnes de noviembre de 2022 se rat¡fican los ¡nclementos
salariales deI 5% sobre el básipo y el Adic¡onal 2019 {Ex O77) acordados a cuenta para
los  meses  de  enero  2023  y  febrero  2023.  A  partir  de  marzo'2023  se  propone  el
siauiente cronoarama de ¡ncremento salarial:

Mes
Básico y

Adic¡onal 2019 (Ex O77)

MaTZO 10%
Abril 5%
Mayo 12%
Junio 5OÁo

Julio 5%
Aqosto 14%

Sept¡embre 5%
Octubre 5%

Lcis incrementos se calculan  sobre la  ba§e de'  mes de d¡c¡eribre de  2022  y son  no
acumulat¡vos.
Se modif¡ca, a part¡r de' mes de abril de 2023I  los ad¡cionales que a continuación se
detallan y confome a la §¡au¡ente esca a:

Ad'icional Coefic¡ente   partir   delmesdeabrilde2023

Títu'o Universftario 5 año§ tem 1079 110%    -l  Titulo universítario 3 años                     :  ¡tem 1739
65%

T¡tulo Secundar¡o tem 1753 47%
Solo se modlf¡ca el coeficiente de cada uno de los adic¡ona¡edecálculo,subase,sur,aturalezaocarácterquerev¡steaacuerdo_s s¡n mod¡ficar la fórmula¡mómentb.delpresen[e

modiripa el  porcentaje d.el ad¡c¡onal  por Present¡smo -¡tem  2719 que pasará del
r c¡ento (10%) al tdece-por c¡ento-{.13%}.a Part¡r del mes de abril d'e 2ó23.

odifica el porcent3je del ítem,'s¡n modmcar su base de-cálculo, su naturaleza
o carácter qiie rev¡ste al hi'ómento del presente aciieI-do.

F aGCoube¡redma'á:dd¥igTaentperoO¬:nu§iualadCeOm#reOnmdloSzOá   se compromete   a   reun¡rse   con
gremjal   diirante  el   mes .de  octubre  de  2O23  a  f¡n   de   rev¡sar

incremento salar¡al acordado tomando en con§¡derac¡ón e¡   contexto macroeconómic
En caso que la ¡nflac¡ón acumiJlada para el periodo comp,endido entre enero 2023 y
mayo  2023  publicada  por  e!  Inst¡tuto  Nac¡ona!  de  Esta'díst¡cas

el  ¡ncremento salar¡a'  percibido todo cüm5pÑ
y  Censos
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para el periodo de referencia, eI Gob¡emo de la Prov¡ncia de Mendoza se compromete
a reunin§e con  la representac¡ón grem¡al entre   el 21  y el 30 de jun'io de 2023.  Si la
inflación  acumulada  para  el    periodo  comprend¡do  entre  enero  2023  -  mayo  2023
resultale inferior o ¡gual  al incremento  percibido por los agentes en d¡cho periodo,  la
mesa aquí propuesta qued`aná s¡n efécto.
A§imismo en caso que la inflación acLimulada para el per¡odo comprendído entre enero
2023  y  jilnio  2023  publicada  por  el   lnstituto  Nacional  de  Estadísticas  y  Cen§os
(lNDEC),  supere eI  ¡ncremento salarial  percibido   por todo  concepto  por los agentes
del sector para el periodo de referencia,  el Gobiemo de [a Ppov¡nc¡a TderMendoza se
compromete a reun¡rse con la representación gremial entre   el 21  y el 26 de jul¡o de
2023.  S¡ la inflac¡ón aciimLilada para el   periodo comprend¡do entre enero 2023 -jun¡o
2023 resultare infer¡or o ¡gual al incremento percibido por los agentes en d¡cho periodo,
'a mesa aquí propuesta quedará sin efecto.
El presente acuerdo se aplicará exclus¡vamente a los agentes de FiscalI-a de Estado.
Se fija una cuota solidaria sobre el monto en bruto de 'as remIJneraciones de todos los
trabajadore§ no af¡l¡ados a ninguna Entidad Sindical, como así tamb¡én se les deberá
aplicar a  todos aquello§  qLie  se  encuentren afiliados a  otra  Ent¡dad  Sindical que no
suscribe el  pre§ente Convenio  Colectivo,  del  uno por ciento  (1%)  sobre el  monto en
bruto de los haberes del mes de marzo de 2023, uno por ciento (1%) sobre el monto
en  bruto de  los  habenes del  mes de  mayo de 2023 y  LJno  por ciento  (1%)  sobre el
monto  en  bruto  de  los  haberes  del  mes de  agosto  de  2023.  Las paTtes solicitan  la
homologac¡ón del presen{e acuerdo.  S¡n más temas que tratar se da por finalkada la
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ACTA ACUEF`DO
HTC

En la c¡udad de Mendoza. a los 4 días del mes de Abril de 2023i s¡endo las 12:30 hs.
comparecen ante la Subsecretaría de Trabajo y Emp'eo,  por ante`el ,Subsecfetario de
Trabajo  y  Empleoi Abog  CARLOS  SEGURA'.  por ATE  FtOBERTO MACHO, ADRIANA
IRANZO y CRISTIAN IARANTOLA;  por M¡n¡sterio cle Gob¡ernoi Trabajo y Justic'ia L¡c.
BEATRIZ  MARTINEZ;  por  'a  D',recc¡on  de  Recursos  HLimanos,  Llc.  MARLANA LIMA,
por  M'inister¡o  de  Hac¡enda  y  Finanzas  Lic`  EDUARDO  GROSl,  por Cuerpo  Paritario
Centra': Abog. GUSTAVO SINZIG. Ab¡erto el acto las par(es acuerdan:
En virtud de lo convenido en el mes de noviembre de 2022 se ratifican los incrementos
salar¡ales del 5% sobre el básico acordados a cuen{a para los meses de enero 2023 y
febrero   2O23.  A  part¡r  de   marzo   2023   se   propone   el   s¡gu¡ente   cronograma  de
¡ncremento salariai-

"es                   !
Bás¡"                   l

Marzo 1O%                                 l

Abr¡I 5%
Mavo 12%
Junio 5%
JuI¡o 5%

Aaosto     , 14%
SeDt¡embre 5%

Octubre 5%
Los  incrementos  se  calculan  sobre  la  basB del' mes  de  d¡ciembre
acumulativos.
Se  modifica,  a  partir del  mes de  abril  de 2023,  los  adiclionales que
detallan y confome a la s¡guiente escala:

de 2022

Abog.  CAELOS SE
5u55ECRr,``-a io oE. TR.43iíiü iil
WNISTERlO  OE  r,c8!£RNL,,

Y J UST¡Cl,^`

y  SOn  nO

ontinúac¡ón

A'dic¡ona¡ T¡tulo  Universitario  5 años  (ltem  1729):  Ser'á equivaleme` al 750/o  déI
Bás¡co de Rev'ista que le coíresponda a cada agente.
Ad¡cional T¡tulo  Universitar,'o  3  años (ltem  1739):  Será equivalente al  35%  del
Bás¡co de Rev¡sta que le corresponda a cada agente.
Adic¡onal titulo Secundario (ltem 1753}: Será equ¡valente al 26O/o del Bás¡co dé;
Rev¡sta qLie le corresponda a cada agente.

`` Só'o se modif¡ca el porcentaje de cada uno de los adicionale§ s¡n modmcar la fómu'a
\de cálculo, su naturaleza o carácter que rev¡ste al momento de la presente propu?sta.
'   Se acilerda, la siguiente clausula comprom¡so:

EI   Gobierno   de   la   Prov¡ncia   de   Mendoza   se   compromete   a   reunirse   con   la
representac¡ón   gremial   durante   el   mes  de   octubre   de  2023   a  f¡n   de   rev¡sar  eI
¡ncremento salar,'al ácordado tomando en consideracióh el   contexto maci'oeconóm¡co.
En  caso que la  inflación  acumulada  para el  periodo  comprend¡do e`ntre enero 2023 y``
mayo  2O23  pub'icada  por  el  lnst¡tuto  Nacional  de  Estadist-,cas  y  Censós  (lNDEC),t
supere el ¡ncremento salar¡al perc¡bido   por todo concepto  por los agentes del sector
para e' periodo de referencia, eI Gobierno de la Provinóia de Mendoza se compromete
a  reunirse con la  representac',ón grem¡al entre   el  21  y  el  30 de junio de 2023.  Si la'i  fiación  acumu'acla  para
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resultare irierior o igual a' ¡ncremento perc¡b¡do por los agentes en d¡cho periodo,  la
mesa aquí propuesta quedará §in efecto.
Asim¡smo en caso que la ¡nflación acumulada paJa el per¡odo comprendido entre enero
2023  y  jun¡o  2023  pubI¡cada  por  el   lnstítuto  Nacional  de  Estadístcas  y  Censos
{]NDEC)]  supere el  incremento §a'arial  perc¡b¡do   por todo concepto por los agentes
del sector para e' periodo de referencja, eI Gobiemo de la Prov¡nc¡a de Mendoza se
compromete a íeun¡rse con ]a representación gnem¡al entre   e[ 21  y e[ 26 de julio de
2023. S¡ Ia ¡nflac¡ón acumulada para el   periodo comprendido entre enero 2023 - jun¡o
2023 resimare inferior o igual al incremento perc¡bido por los agentes en dicho periodo,
la mesa aquí propuesta quedará §in efecto.
El  acuerdo  se  aplicará  exclusivamente  a  los  agente§  del   Honorable  Tn-bunal  de
Cuentas.
Se fija una cuota so'idaria sobre e' monto en bruto de las remuneraciones de todos los
trabajadores no afiliados a  ninguna ent¡dad s¡ndical,
apl¡car a todos  aquellos  que  se encuentren afiliado
suscr¡be e' presente acuerdo, del 1% §obre el mo
de marzo de 2023,  1% sobre el monto en
2023 y  1% sobre el monto en  bruto de los ha
paries solic¡tan la homologación del pre§ente
por  finaI¡zada  la   presente   audiencja  fiman
actuante que CeTtifiCa.--
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suBsEcREn    mtHTRABAÍJoyEMpLEo
Av.S-imíüfthéOLMünaÓ=i,I;a6i44is32ii.

MftryEn---

ACIX'ACIJEREX}
EFlti

b ¬iiidad  de  hA®ndoza.  a  b  17  dlaB  del  mes  de Alm  d® .2023.  siendo  b  12:30  tB.
mpaoe¢en am la SubsocqdaÍ'-d® "mb y Empleo,  po, arb d_"i,fm de F¡elad®FNb
Coloma8, Abo8.  l®NACIO F}ALERO,  por Am cFuSmAN liARANTOLA.  LALm^ sALoMoN y

JuffiFüTLTEENFffi#,PriOrriEB#EzBWpTorrCMtALffiJ:ErndT®rr#dÍ®ñ=ffi'EEr#
GFQCW5Slp parCue,Tpo Péüm Oennl; Abog. aJS"O SINZIG.
Abl"o'dicOal-i7           |eti®M-n:
En `mJtld® Io+eo"amD en ol me-d® mAeml,o® d,'2O22e® rffican b-.homm®ntos'salms
d-l 5% m l, ütlco a¢onEftdol ,ctlema pan to&mee®-d®ener®2n23`yübmI®`aO23.^parl¡rsam'    d-maizlo"p-cu®daddmmd Sbummdmesd.mmd®.n          2To22P'   '            Pm

*ffiH         >-g;*-.g:a@ggffiSL Me8
Bástco

Marzo 10%
Ab" 5%
Mam 12%
Junlo 5%
Julb .         .

AúOStO 14%
Seathbfe 3%-r® 5%

m ¡                  ü üicu]an sobTe  b  baee del  mes de dlclembte d® 2O22  y son  rto-.
E' lncnem®nto a¢ordado pm d me® d® Mam. se üddaft porpIsn" üpbmenbri® dtmnb d
mes d®Abrld®2O23.
Seacueídai l, slgiA®fb cláustRa compmmlso:

=uiTB=##E®Primri##:2Mde=ffin"d:=m+:#::LgübTriabi±=£%#
concHemcIÓn d `conb,fto macmeoonómico.
En easo qÜ® h lnbdón ac`mulada pan ®l peilodo compi¬ndldo ®rb enero 2OZ3 y mqro 2023
piblicada  por d  'nstittAo hlactoml  d®  Estadltücb y Censos OIDEC),  sipem d lnciemerb
sa!ahd pei"Ido  por óodo f3oncopeB por lot agerbt de' iür pam d per¡odo d® nhlt,ndat d
Gob'emo d® b Pmmda de Mendozi p comfmd® a r®idbe con l, fepmsedadón gr®mlil

de ]unio',d® 2O23, SI li hmclón ®ciimutd- paü d  p®riodo coipnenddo ®rlb
ager"endkhffH=TL#J:;::ribT®úffiEE#Úfl:.'"m"pmbüo

'#TL#-!ffi
!"o üie Lfi lmficlón f]cumtAada pam d p®riodo com

por d  I"ititiifo  l\laclmd b Esbd'deil y
:p®rcbfdb   jor todo concepóo pcr tos ag®hes dBl

...d   eoHemo  dü   b   Pn]^^r,cla   d®   hlendo=a  s®
enb   d,21  y d 2§ deJd¡o,do 2O23. S¡ ts lrifla
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PAOI
SECRETARIA

¡#T:,#fl'.#:F:#.p;qo*,.

i.I.C..i"~._iill

Ahd®lE3Í

l"¡e{tión

©
MENEmzA
GOBIERNO

®HPm,,R¿R

E   DESPACRO   GÉNERAL

SUBSECRE"RÍA D+ETRABAJOY EMÉ:LEO
Av. San Martín 601. Merldoza l 2614413321

www.mendoza.gov.ar

ACTA ACUERDO
IPJyC

En la ciudad de Mendozal a los 4 días del mes de Abril de 2023i s¡endo las_ 13.-00 hs. comparecen`.
ante la Subsecretaria de Trabajo y Empleo,  por ante el Subsecretar¡o de Trabajo y Emp'eoI Abqg.
CARLOS  SEGURA,  por ATE  ROBERTO  MACHOi ADR'ANA IRANZO  y CRISTIAN TARANTOLA;
por Minister¡o de Gobierno, Trabajo y Justic¡a Lic.  BEATRIZ MARTINEZ;  por D¡ilección Gerieral de
Recurso§  Humanos  Lic.   MARIANA  uMA,   por  MINISTERIO  DE  llACIENDA  y  FINANZASJ   Lic.
EDUARDO  GROSl,  por Cuerpo  Pa.r¡tario  Central: Abog.  GUSTAVO  SINZIG.  Abierto el  acto  las
paítes acuerdan:
En v,-rtud  de  lo convenido  en  el  acta  acuerdo  de  nov¡embre de 2022  se rátifican  los  incrementos
salan-ales del ,5% sobre Básíco y Acl¡c¡ona' 2019  (Ex O77) acordados a cuenta.`para los meses de
enero  2023  y  febrero  2023.  A  part¡r  de  marzo  2023  se  acuerda  el  si5uiéñte  cror`ograma  de'ncremento salarial:

¡ofÉo.EoEEL¡És=m¡nmCSSgo¡

l                         Mes Básico y Ad¡c¡onal 2019 (ex O77)
"     <18t<9---:#ogLg<---,%Íg=:'aga_=EgL'``iiiiiii.\.¬*t.Th¥É-ú:-JI~OSOSda'23==toelia'l.re-hb

ti                   Marzo 10%                               /Er/rÉ___/
J         \Abr¡lrMayo

TPr±:___                 '-:              ¡'_¥'Il5%l
Junio
Jul¡o

AqostolSeDt¡embrelOctubre 14%                                     \-__     \!                                    5%                         \
os inci-ementos se calcu'an soeacuerdaun¡ncrementoenloj§moporcentajesycronogrcrementosacordadosacuenod¡ficarelAdicionalFallodeaseO9paraelconcepto3473eacuerdala¡ncorporaciónalas¡noCentraleH¡pódromoquacu.erdaavanzarjuntoconlst¡tuto.bre la base del mes de diciembre,de 2022 y son no acumuiátivosad¡c¡onalesGuarderia,Refrigerio,V¡deoyMantenim¡entoenamadeaplicaciónacoTdadoparaelBáé¡co,¡nc'uyendotaparalosmese§deenero2023yfebrero2023.SeacueCaja,quepasaráacalcularsecomoun25%sobreelbás¡code;yun4%sobreelbás¡codelaClaseO9paraelConcepto34Ad¡c¡onalNoctum`idadalostrabajadoresdeMantenimientoecumplanlosrequ¡s¡tosparalapercepcióndelmismo.asautoridadesdellPJyCprocederaconvocaraconcurso§en

Gobiemo de la Prov¡ncja de Mendoza se compromete a reunir§e con la representaoión gremranteelmesdeoctubrede2023af¡nderev,sarel¡ncremeritosalarialacordadotomandos¡deraciónelcontextomacroeconómico

5.9;gu.sae:;.':a
n        oquela  inflación  acumublicporellnst¡tutoNacilarialrc¡bidoportodc,conobjemodelaProvinc¡adeMeel21yel30dejuniode2ero2023-mayo2O23resultaer¡odo,IamesaaquípropuestaIada  para el per¡odo  comprendido entre enero 2023 y mayo 20onaldeE§tadísticasyCensos('NDEC),supelieelincremeceptoporlosagentesdelsectorparaelper¡ododerefererlc¡a,endozasecomprometeaileunirseconlarepresentac¡óngrem023.§¡lainflaciónacumuladaparaelper¡odocomprendidoenre¡nferior?igualal¡ricrementopercib¡doporlosagentesendicqi,edarásinefeclo.

®£-üo8tra£oSiom,smo en caso que la ¡n,:i  c"o203publicadapoÍ!Íi*lll¢^N"S#

Ís:t'liu~?oUuNmau¿fodnaalPtA;d¬e:DRáE£#iSRO£#"P::níld5O6o§stn,üeúenerO 20¡3s8ÜA'T¡¿!.'..'.:...`.-:=.....¥.`-:£S£S¡*TFF#..l..=-.:I.''':'''''``'````'`;±+f\\qa®l®

#";u/l¡;#/y.I._   l
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suBsEcREiARÍADETfmBAJoY-EMÉ`i±Q
Av. San Martín6O1, Mendo2a l 2614413321

~"fttiQa"LaF

En  la  c`iudad  de  Mendoza,  a  los  23  d¡as  de]  mes  de  Marzo  de  2023,  siendo  las  O9:OO  h§.
comp_areün  ante  la  Sub§ecretar¡a  de  Trabajo  y  Empleo,  por  ante  el  D¡rector  de  Relacionés

3OE'®L##ES#uOgN+AG¥oAnCle? pP£t:oEcPn:ó?eOtrraUdPoJge¥ ÁuboSg:Cffiauri3iGcFoneáaúzaMbÁ9gN:dpOo#nllNe§oAfidMéÉ
Gobierno,   Trabajo   y   Just¡c¡a   Lic.   BEAl-F3IZ   MARTINEZ;   por  D¡rección   Gen'eral  de  Recursos
Humanos  Lic.  MARIANA  LIMA  por  MINISTERIO  DE  HACIENDA  y  FINANZAS,  Lic.  CRISTINA
BRIGSi   por  lPJC  Lic.  ALEJANDRO  BARDIN,   por  Cuerpo  Paritario  Central:  Abog.   GuSTAVO
SINZIG. Ab¡erto el acto las partes acuerdan:
En v¡rtud de 'o convenido en el  acta acuerdQ de nov¡embre de 2022 se ratff¡can los inc,ementos

'     salariales del' 5% sobre Bás¡co y Ad¡c¡onal 2019 (Ex O77) acordados a cuenta paTa los rne§es de
enero  2023  y  febrero  2023.  A  part¡r  de  marzo  2023  se  acuerda  e¡  siguiente  cronograma  de
¡ncremento salarial:

LSm¡nmCSCSln

Mes
Bá§¡co y Adicional 2019 (ex O77)

t=O§Marzo 10%-
Abril 5%
Ivlavo 12%
Junio .  ,                            §%
Julio .`

'''''  ''                                 5%

AdOSto 14%
S'ept¡embre 5%

octiibre 5%
s ¡ncrementos se calculan soeacuerdaunincrementoenlobre 'a ba§e del mes de diciembre de 2022 y §on no acumulat¡Vosad¡c¡onalesGuardería,Refrúerio,VideoyMantenirientoeri

ismo   porcentaJes   y   crpnogrcrementosacordadosacuenod¡ficarelAd¡cionalFal'odeama   de   aplicación   acordado   para  `eI   Bá§¡co,   incluyendotaparalosmesesdeenero2023yfebrero2023.SeacuCaja,quepasaráacalcularsecomoun25O/o§obre.elbásicode¡osálá

lase Og  para el concepto 3473eacuerdala¡ncorporaG¡ónalasinoCentraleHÍpódromoqueacuerdaavanzarjuntocon¡st¡tuto. ;  y un 4% sobre el bás¡co de la Clase O9 para el Concepto 3474.Ad¡ciona!Nocturn¡dadalostrabajadore§deMantenimiento`delecumplanlosíeqiiisitosparalapercepc¡óndelmi§mo.asautor¡dadesde'lPJyCpmcederaconvocaraconcursosenel

EI Gobiemo de la Prov¡ncia de Mendoza se compromete a reun¡pse con la representación grem¡al
diirante el mes de octubre de 2023 a fin de  rev¡sar el  incremento  salarial acordado tomando en
considerac¡ón el  contexto macroeconóm¡co.
En caso que la lnflac¡ón acum¥Iada para el periodo comprendido entre enero 2023 y mayo 2023
_.lL\e__J_    _ __    _l
piibl'Lcada  por  el  lnstituto  Nac¡onal  de  Estad¡st¡cas  y  Censos t¡NDEC)' §uPere el  ¡ncrementb`

l                     %aáab::aigeáCe'lntreeI2iyro2023-periodm
bicio   por todo concepto por los agentes del sector para d perioao de referenc¡a, éIlaProv¡nciadeMendozasecomprometeareunilseconlarepr"ntac¡óngrem¡ále"Ood2eo2u3ni:sduita2rOe2¡3n-feSrii¿:¿n:gauC£nai:::rme#aednioPpaeTc#¡d¥;ioOf£os®aEgmmensd¡ednOdTcthPoesaaquipropuestaquedar'ás¡nefecto.

OeoiáB.  Á      '   i§tÍ.  i(lJSec.dBOespachol

ismo ennio2023pím
uCbai:cOadqauepla l:{[:Cn[sótrtu?oCuNmaU¿:odnaa!PadreaueE#dÉlB&U/+MinS#;¡b.d¥®::d*§|#c,i

F¡3;b,q:e;Í5S6Osj¡Ñ9%EfBnerso 2ffi3TeyíJ     7).¥+'.-`.--.`.`-..l --
J  tJ-

l t+      I/,(\`\¡{oi,¡ección

_} /
l



ANEXO Wll

EX-2023TO2 956027-GDEMZA-MGTYd

ih:cremento sa'arial  perc¡b¡do   por todo concepto por los agentes del sector para  e' periodo de
réfeTencia,   el   Gobiemo   de   la   Prov¡nc¡a   de   Mendoza   §e   tx,mpromete   a   reun¡rse   con   la
répresentación grem¡al  entne   el  21  y el  26 de juI¡o  de 2023.  Si  la  inf]ación acumulada  para  el
per¡odo  cx,mprendido  entre  enero  2O23  -jun¡o  2023  resultare  ¡nferior  o`.igüaL  al  ¡ncremento
peTcib-ido por'os agentes en dicho periodo, la mesa aqu¡ propuesta quedará`sín-efecto.
El pn"nte acuerdo se aplicará exclusivamente a los agente§ de) sector.
Se  fija  una  cuota  so'idaria  sobTe  el  monto  en  bruto  de  las  DemuneTacionffi  de  todos  los
trabaJ'adores no afiliados a  ninguna  Ent¡dad  Sind¡cal,  como as' tamb¡én se  les deberá apl¡car a
todos aque'los que se encüentren  afi]iados a otra  Ent¡dad  Sind¡ca' que  no  §uscribe el  presente
aciJerdo, de' uno coma c¡nco por c¡ento (1,5%) sobre el monto en bruto de los haberes de' mes de
abril de 2023,  uno coma c¡ncx] por ciento {1,5%) sobre el monto en bruto de los haberes del mes
de mayo de 2023.
Las paIle§ sol¡cftan la homologación  del  ppesente  acueldo.  Sin  más temas que tTatar se da por
fipalizada  la  presente  audiencia  firmando  las  partes  por  ante  el  funcionario  actuante     q`«=
ceriifica.

}/riZó3

llc.  "ARIA  CRIST"A   SRIB6S
COOROINADOR  GENERAL

M"ismm   o[  HACi¬HDi   Y   [iH"lÁS

--=ñS-\

Subleci'eiat'-  G®It.  pe,.  ,
Modé,n¡z,c,ún  del  E,hdÍ¡

M,n'Ite,lo  d®  Cot'lE,no.  Tr'b'lo
t  Jii.llcli

NO-2023-02958719
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ACTA ACuERDO
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SUBSECRETARÍADETIWAJO Y EMPIEO
Av, San Mar1:ín 6ó|. Mef,doza l 2614413321

~Lmendoza.goyLar

En  la  ciudad  de  Mendozal  a  los  17  d¡as  del  mes de  abril  de  2O23,  siendo la§t14
comparecen  ante  la  Subsecretaría  de  Trabajo  y  Empleo,  por  ante  el  Subse
Trabajo   y   Empleo,   Abog.   CARLOS   SEGURA,   por   APOC   FERNAND
SIACCA,   MARIANA   BARRIONUEVO.   OSCAR   JOFRE,   SILVANA  SE
CRIST'AN   TARANTOLA;   DARIO   CORTEZ;   PAULA   CC)RDOBAI   MA
RIOS;  por  UPCN  GUSTAVO  ALLUB,  GUSTAVO  MONTIVERO,  WA
CLELIA ARCE,  JOSE  LUIS  GONZALEZ;  por M¡n¡sterio de  Gobiemo
Lic.  BEATRIZ MARTINEZ,  por MINISTERIO DE HAC'ENDA y FINAt`l
GROSS'i  por  Cuerpo  Paritar¡o  Central:  Abog.  GUSTAVO  SINZIG.
partes acuerdan: En v¡rtud de lo convenido en el acta acuerdo de n
ratifican  los  ¡ncrementos  salariales  del  5%  sobre  Básjco  y  Adicion
Adicional 4296  Subsecretaria  de Trabajo,  acordados a cuenta  para

febrero marZO acuerda

arlO de
SANSONE

LAi   por  ATE
CELA  DE  LOS

HER  BARBOSA,
Trabajo y Just¡cia,
S,  L¡C.  EDUARDO

bierto el acto las
¡embre de 2022

de enero
JLi,4J   y   it;LJit;iu  J£uJ£®`   ^  Pa i,[  ut;  Iiiaízo  J£u¿o  se  acueraa  el  sigulente  cron     rarna  ae
¡ncremento §amarzoenparitlan'a',  subsumiendo para dicho mes el incremento acordado para el mes dearias2022:

L

Mes
Bás¡co y Adicional 2019 (Ex O77) y  Ad¡cional 4296

tl,_.,..:o22JSubsecretaria de Trabajo

Marzo 10%
Abril 5%

\          Mavo 12%
\         Junio 5yo-         Julio

5%
AqÓ§to 14%                              , `. i

Sept¡embre 5OÁo
"'ubre 5%

os  ¡ncrementos propuestos se calculan sobre la  ba§e del  mes de d¡c¡embTe de 2

sigu¡ent

#s}bl)::a::¥eul;eilneV:OS::#eordbaanseund:nCcráicmufonteOI §BOábsriec:ted:I:aéllt%rleai2302d2e'i Féég:kmeennoO55jítLe:
8696 modificatorias y domplementarias, con carác{er remunerativo no bQnif¡cablei el que

¡m¡smo las artes acilerdan iin incremento sobre item Paritaria 2022,  Rég¡men O5 {ítem

£:#rs?r?lmmoed¡fidcearasburilfodrem2aOd2e3'cPáfcSu¡:: ndae!ú5&0ÍeO.zaal o69cOáOr'áStó::qSueeTe#isgüffiifi#minntEjdeedieaI
^i.f±®JsritJi -p-J^"--;-                                                                              .,pre§ente p[op.uesta.

dé`lá Prov¡ncia de Mendoza
mial durante el mes de octubre de 202

ndo en,consideración e¡  conté
n caso que la inflac¡ón acumula

2023  publ¡cada  por  el 'lnstit ClOI_ia¡,

s3íc,i
.ú*-

ft;`6ri--h-ée a reun¡rse con ia representación
ñ deire¥i.saI-!el-incn5me_nto saíar¡al acordado

roeconómjGO.-   -

periodo coiripr-end¡|do entre ene[p~-2023
de  .E5tadísti¿as  y  Censos  (LNBgSi,`  ,su

0ÍVÜW1'OM

VIJJISnÍ^
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supere el incremento sa'aria' percib¡do  por todo concepto por los agentes del se

incremento salar¡al perc¡bido  por todo concepto por lc,s agentes del sector para el periodo
de refenenc¡a, el Gobiemo de la Provinc¡a de Mendoza se compromete a ieun¡rse con la
representación grem¡al  entre   el  21  y el 30 de jun',o  de 2023.  Si  'a inflación  acumulada

para el   periodo comprend¡do entre enero 2023 - mayo 2023 resuftare ¡nfen-or o  igua' al
incremento percib¡do por lo§  agentes en d¡cho per-Iodo,  [a mesa aqui propuesta quedará
s¡n efecto.
Asim¡smo en caso que  la  inf]ación  acumulada  para el  periodo  comprendido entre enero
2023 y junio 2023 publicada por el  [nstituto  Nac¡onal de Estadísticas y Censos  (lNDEC),

el  periodo  de  re¡enencia,  e]  Gob¡emo  de  la  Prov¡nciá  dé  Mendo-za  se  co
reunirse con la representación gremia[ entre  el 21 y el 26 de jul¡o de 2023'acumulada para eli periodo comprendido entre ener-o 2023 -junio 2023 ]

igual  al  incremento  perc¡b¡do  por los  agentes  en  dicho  periódo,  ]a  me
quedará sin efecto.
El presente acuerdo se aplicará exc]usivamente a los agentes del sect
Se fija una cuota solidaria sobre el  monto en bruto de~ las remunerac
trabajadores  no  afiliado§  a  n¡nguna  Entidad  Sind¡cal,  como  asi

suscribe e' presente Conven¡o Colec{¡vo, del uno por c¡ento (1%)

i  la inflac¡ón
ultare inferior o
aqi,¡ propuesta

ones de

aplicar  a  todos  aquellos  que  §e  encuentren  afiliadós  a  otra  Ent¡dad

Ios haberes del mes de agosto de 2023.

tOdoS  IOS
n  se  les  deberá

sobre el monto en bruto
de los habei-es del mes de    abril de 2023, uno po; ciento (1OÁ;) s6bre-el-rñ-o-riiá-éñ ÉLt-ó-d`;
lo§ haberes del mes de mayo de 2023 y uno por ciento (1O/o) sobre el monto en bruto de

E)asso"vJ
viJiisrii^

NO-202

Á
i_ "lEW.mgRTm

Subi®c,et'uí'4  Gt,§t`*" u-y  ,u,Ilcia

958Zln#P
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ACTA ACuERDO FTYC

En la ciudad de MeÍ`doza,  a los O3 dias del mes de Abril de 2023,,'siendo las 14:30 hs.
comparecen  anle  la  Subsecretaria  de  Trabajo  y  Empleo,  por  ante  el  D¡rector  de
Relac¡ones  Colect¡vas Abog.  IGNACIO  PALEROi  Por APOC,  RAMjlRO  S.  QUEVEDO '
MENDOZA:  VALERIA TESTINl,  DANIEL MAURE,   PAMELANIEVÁS; po[:M!n¡§lerio de
Gobíerno,   TÍabajo   y   Just¡c¡a   Lic.   MAR'ANA  LIMA,   por   Ministeño   de   Hacie-nda   y
F¡nanzas,   L¡c.  EDUARDO  GROSSli  por  el  FTYC  Cdora.  VEF`ONICA  PAVESKA;por
Cuerpo   Paritario   Central:   Abog.   GUSTAVO   SINZIG.   Abierto   el   acto   las   paites
acueI-dan:
En v¡rtüd de lo convenido en el mes de nov¡embre de 2022 se ratffican los incrementos
salariales del 5% sobre Básico de la Clase l  y Adic¡onal 12i 20O, 201 y 203. acoiidados
a cuerita  para  los meses de  enero  2023  y  febrero  2023. A par[ir de marzo  2023  se
acuelida el si u¡ente crono rama de ¡ncremento salarial:

Básico de
¡                         MesI

j  baslcoaeia LlaSe l  yAaICIOna"Z, '¿ÜÜ, 201 y203       ¡

i                     Marzo 10%
l                          Abr¡l 5%
l                     Mavo 12%                                                         I
l                      Junio 5%

l12  200  201

t¡embre
Octubre

Los  incrementos  se  calculan sobre la  ba§e del  mes
acumulativos.
1.-Se  acuerda  modfficar  a  partir  del  mes  de  Marzo

nt¡nuac¡ón se deta'lan'
antigüedad:

de d¡ciembre de  2022 y

de  2023  los  ad¡c¡onales- que  a

cuyo  coefic¡ente  pasará  de  l,25%  aI  1.68l'/o  a  partir de!  mes

unc¡Ón jeíárquica  Jefe  de  D¡vis¡ón:  el  que  pasará  del  20%  a!  30%  a
el me§ de Marzo 2023;

Adic¡onal
ir del mes de Marzo 2023.

de  ca]culo.
acuerdo.

función jerárqu¡ca Jefe de Departamento: el que pasará de] '40% a¡ 50%

Solo se modífica el coeficierite de cada uno`de los adíc¡onale§ sin mod¡f,-cai-,.la formula
rla  ^~]-"l-    -,.   L___     _su  basei  §u  naturaleza  o  carác{er que  reviste  a'  momento  del  presente
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En caso que la inflac¡ón acumulada para el periodo comprendido entre enero 2023 y
mayo  2023  pub'¡cada  por  el  ln§tituto  Nac¡onal  de  EstadÍ§ticas  y  Censos  {lNDEC),
supere el inmmento salarial percib¡do   por todo concepto  por lo§ agentes del sector
para el periodo de referencia, el Gobiemo de la Provinc¡a de Mendoza se compromete
a reunirse con la representac¡ón gremial entre   el 21  y el  30 de junio de 2023`  Si  la
inflación  acilmulada  para  el    periodo  comprendido  entre  enero  2023  -  mayo  2O23
resultare inférior o igual al incremento perc¡bido por los agentes en dicho periodo,  la
mesa aquí propuesta quedará sin efecto.
Asi-mismo en caso que la inflac¡ón acumiilada para el periodo comprendido entre eiiero
2023  y  jun¡o  2023  pub'¡cada  por  el   lnstítuto   Nacional   de  Estadíst¡cas  y  Censos
('NDEC),  supere el  incremento  salaria]  percibído   por todo  concepto  por los  agente§
del sector para el periodo de referencia,  eI Gob¡emo de la  Prov¡nc-,a de Mendoza se
compromete a reunirse con la  representac¡ón gremial entre   el 21  y e' 26 de juI¡o de
2023.  Si la inflación acumulada para el   periodo comprend¡do entre enero 2023 -junio
2023 resultare ¡níerior o ¡gual al ¡ncremento percib¡do por los agentes en dicho periodo,
la mesa aquí prapuesta quedará s¡n efecto.  Se fija iina cuota solidaria §obre el monto
en  bruto  de  las  remuneraciones  de  todos  los  trabajadores  no  afiliados  a  n¡ngiina
Entidad  S¡ndical,  como  así  tamb¡én  se  les  deberá  apl¡car  a  tQdos  aquellos  qiie  se
encuentren  afiliados  a  otra  Entidad  S¡ndical  que  no  suscn-be  el  presente  Conven¡o
Colect¡voi del uno por ciento (1%) sobre el monto en bruto de los haberes del mes de
abril de 2023, uno por ciento (1%) sobre el monto en bruto de los haberes del mes de
mayo de 2023 y uno por ciento (1%) sobre el monto en bruto de los haberes del mes
de agosto de 2023.  Las  par{es sol¡citan  'a  homo]ogac¡ón  del  presente  acuerdo.  Sin
más temas que tratar se da por finalizada la  preseñte audie

r ante
_----

funcionan-o actuante  que cert¡fica.

m#ffi29d3dd-
N^  llM^

EiiiE/\

Oimcb,a  a,

ndo las partes
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ACTA ACUERDO FUNCIONARIOS JUDICIALES

En la c¡udad de Mendozai a los 17 días de! mes de Abril de 2023,  s¡endo las 10:00 hs.
comparecen ante la Subsecretaría de Trabajo y Empleo, por ante el Subsecretario de
Trabajo  y  Empleo  Abog.  CARLOS  SEGURA,  por AFJ  JORGE  LuCA§,  MARCELO i . ,
FEKONJA,  por Ministerio  de  GobiemoI  Trabajo  y  Ju§tic¡a,  uc.  BEATRIZ MARTINEZI
por  M¡`nister¡o  de Hacienda  y  Finanzas,  Lic.  EDUARDO  GROSSl,' por  Poder Jud¡ciaI
Dr.   CONSTANTINO   PIMEN'DES,   por   Cuerpo   Par¡tar¡o   Central:  `Abog.   GUSTAVC)
S'NZIG. Abier(o el acto la partes acuerdan:
1.-  En  v¡rtiid  de  lo  conven¡do  en  dic¡embre  de  2022  se  ratifican   los  ¡-nc
sa'ar¡ales del 5% sobre as¡gnación de clase a cuenta para los meses
fiebrero   2023.   A  par!¡r   de   marzo   2023   se   acueída   el   siguien[e
incremento  salaria',  el  que  subsume  el  incremento  del  5O/o  acordado

nograma  de
ara e' mes de

AbOg.  CAuOS SEGURA
suBsEcRmRio

M"BTER'0 0E

YJu5TtCÍA
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En caso que la inflac¡ón  acumulada  para  el periodo comprend¡do entre er]ero 2023 y
mayo  2O23  pub(icada  por  el  'nstituto  Nac¡onal  de  Estadísticas  y  Censos  (JNDEC),
supere el ¡ncremento salarial perc¡bido   por todo concepto por los agentes del sector
para el pen-odo de referenc¡a, el Gobiemo de la Provinc¡a de Mendoza se compromete
a reun¡rse cxJn  la  representac¡ón  grem¡al  entre   el  21  y  eI  30 de jun¡o de 2023.  S¡  la
¡nflación  acumu'ada  para  el    periodo  comprendido  entre  enero  2023  -  mayo  2023
re§ultare inferior o  ¡gual  a'  incremento  perc¡bido  por los  agentes en d¡cho  periodol  la
mesa aquí propuesta quedará sin efecto.
As¡mismo en caso que la inflac¡ón aci,mulada para el periodo comprend¡do entre enero
2O23   y  junio  2023  publicada   por  el   lnstituto   Nac¡onal   de   Estadisticas  y  Censos
(lNDEC),  §upere el  incremento  §alarial  perc¡bido   por todo  concepto por los agentes
del sector para el  per¡odo de referencia,  e' Gobierno de la  Provincia de Mendoza se
compromete  a  reunirse con  la  representación  gremial  entre   el  21  y el  26 de jul¡o  de
2023. Si la inflac¡ón acumulada para el   periodo comprend¡do entre enero 2023 -junio
2023 resultare infer¡or o igual a' ¡ncremen{o perc¡b¡do por lo§ agentes en d¡cho per¡odoi
la mesa aquí propuesta qiiedará sin efecto.
Lo ac®rdado §e aplicará exclus¡vamente a los agentes del sector.
3.- En caso que se reaI¡cen con otras  representac¡ones s¡ndicales modififfic¡ones en
aspectos  comune§  de  lo  aqui  acordado,   o  qiie  de  alguna  manera   importe  una
reapertura  de  par¡taria  salarial  y  nueva  oferta,   se  deberá   convocar  al  sector  de
func¡onarios en los mismos términos.
4.- Que no debe ampliarse la brecha existente entre el salar¡o de los Funcionarios y el
salar¡o de los Magistrados del  Poder Judicia' de Mendoza.  Por lo tanto.  Ias partes se
comprometen  a  evaluar  en  la  mesa  negociadora  de  la  par¡taria  de'  sector  judicial,
durante   el   mes   de   d¡c¡embre  de   cada   año,   [a   evolución   comparat¡va   entre   el
¡qcr¬mento anual  otorgado en el  presente  ejerc¡c¡o  de  la  as¡gnac¡ón  de clase  de los
Magistrados y el incremento anusl de la asignación de clase de los Func¡onar¡os, a los
fine§  de  coffeg¡r  el  incremento  §alan-al  de  lo§  trabajadore§  de  las  cla§es   l   a  7
(asignac¡ón de clase) por el eventual desfasaje que pud,'era producir§e al momento de
la eva'uación, durante e' primer trimestre del próx¡mo ejercjcio.
La entidad sindical fija cuo'a sol¡daria confome a lo previsto por el arL 37 inc. a) de la
Ley   NO  23.551   y  jur¡spruclenc¡a   concordante,   la  ent¡clad   §ind¡cal   solicfta   para   los
benefic¡arios  del  presente  acuerdo,  en  concepto  de  contr¡buc¡ón  solidan-a:  una  cuota
del  3%  de  la  remunerac¡ón  bruta  mensual  clel  mes  de  nov¡embre  de  2O23  y  una
segunda  cuota  del  3%  de  la  remuneración  bruta  mensua'  del  mes  de  diciembre de
2023. Este aporte estará dest¡nado, entre otros finesi a cubrir los gastos ya realjzados
y  a  realizar  en  la  gest¡ón  y  concertación  de  conveníos  de  acuerdos  colect¡vosi  del
desarrollo de acc¡ones judiciales y la constitución de equipos sind¡ca'es y técnicos qLJe
posibimen e' desarrol'o §o'idario de los  beneficiar¡os convencionales,  contribuyendo a
una  mejor  cal¡dad  de  v¡da  para  los  trabajadores  y  su  grupo  fam¡liar.  La  retención

o_s` los funcionar,'os del Poder Judicial de ]a Prov¡ncia
organizativas.de Mendoza, de las tre

del  éscalafón  gené
signataria del pn
de  Funcionarios

¡ca, mensu
ará   como

no   afiliados   a   la  fecha   del aCu
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correspond¡ente  en  la  forma  mensual  en  la  cuenta  especial  de  la  ent¡dad  glem¡al
oportunamente comun¡cada  para  los actuales depós¡tos de  las cuota§  sind¡cales.  La
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la mesa aquilprüPüe§ta-'quedaFá s¡n efécto.
El péesenS+acüéFdo`^§gaSliéa exc'us¡vamente a lQs agenies de{ F{ég¡men,8aíariaI 27.
AS¡mismó se acuerda:
P,hb¬eder  á+ rerimcér  la  ám¡güeáad  para  ¡a  asígnác¡ón  de  cla§eL aL. momgntüt.d
¿Í'ngreso 'a  `Fá  res¡dene¡a  proSé5ionál,  cáncretándo§-e  éste  recorio¢¡miéñtó' con

{imfte al 31L;¥de^mayQ`de 2023.

fl*ígg,`-='á

fecña-5 ;

DüraJt¬e~`éttmes`,üé ábri{ üe 2023,se ¡iqu¡dará pQr planillñ\§uplementaria`c6n carácie[d
retrü`acüvo iál  nlesvde  enero  de 2C23  e¡  {tem  §iiplemento ,zQn©7\de_i`prorioción  íiter

` 1£>i?} pára todós aqLlellos agentes del rég¡men 27 que`~~§;e dgs^B*Pe+ñen`.'ert:,:órgan¡§mQs

centra'izadb§ -Ó  descentiializadc,s,  natificando  e[  Poder  Ejécüt¡vo~  ésta  s'riüaíc¡Ón  a  ¡os
enié§ autáéuicoS.\

.` eI Pbder EjécutiyQ se compromete a realizar los actos` úti]e§ coüespQ`n`d¡erítes a fin de
cumpE¡mentar  lo  acordado  íe+spe~tio  de  la§  camb¡os  de  regimeJies`<.`sa{ariales;  dob¡e
caüg¢I  süstitucz+óna  de  prestaG¡ón  `y/o  contra{o   por  adieíonal' íf,áyot~2`;déüiéac{Ón   (aun
cLlanda  e!`;Ée`FsonaÍ ,con  cargo  tenga` coníra{o y/o  prestaciórit,que  s¿` £úmpáiah  en
S&¡ntQs ¢'rg-ar!ismós séan e§!os centra¡izados y/Q descen}ralkadósL
ántes deI 30/1t/2023.
'Soh T:é]ación  a,los `agentes contratados!  prestadQres^S/o .aüa[

lS§!p`a*e§; acLjerdan aumer{tos similare§
-_-__--,-'_=l   J`_   ,,r-~        ..

eféCtí%ai Lel`qUP Se OtQqgaFá` POr
a^#dados,  deberán`'  aplicarse

Ütérquicós),
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